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RESUMEN  

El  presente trabajo de titulación, modalidad Proyecto Integrador, se enfoca 

en realizar un  “ANALISIS AL CICLO PRESUPUESTARIO EN EL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN GIRÓN EN 

EL PERIODO 2015-2016”, en el  cual se analiza de forma detallada el 

cumplimiento de las etapas del ciclo presupuestario de conformidad con las 

disposiciones legales, además de determinar qué tan eficaz y eficiente es la 

administración de la entidad, en el manejo de sus recursos para el alcance 

de sus objetivos y metas  institucionales. 

En el desarrollo del proyecto se aplica un enfoque cuantitativo y cualitativo 

puesto que se utilizó cédulas presupuestarias e informes contables así como 

también se realizó entrevistas a los funcionarios de la entidad. 

Los principales resultados del proyecto es que existió deficiencias en las 

etapas de programación y ejecución, puesto que no hubo una buena 

planificación para la elaboración del POA y no se dio un uso adecuado de 

los recursos, ya que se presentó valores sobreestimados perdiendo eficiente 

y costo de oportunidad. 

 

PALABRAS CLAVES 

Ciclo Presupuestario, Gobierno Autónomo Descentralizado, Eficacia, 

Eficiencia, Cédula Presupuestarias. 
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ABSTRACT 

This Graduation project focuses on “Analyzing the government spending 

budget of the Cantón Girón in the period/cycle 2015-2016”. The project will 

analyze in detail that all the stages of the budgeting cycle are being fulfilled in 

accordance with the law and relevant regulations. The analysis will also 

determine how effective and efficient the administration of this department is, 

in regards of reaching their objectives and achieving their performance goals. 

In the development of the project, a quantitative and qualitative approach is 

applied to obtain the budget cards and the accounting reports as well as the 

interviews with the entity's officials.  

The main results of the project that there were deficiencies in the 

programming and execution stages, which did not have a good planning for 

the preparation of the POA and the adequate use of resources was not 

given, since overestimated values were applied, losing efficient and 

opportunity cost. 

 

KEYWORDS 

Budgetary Cycle, Decentralized Autonomous Government, Efficacy, 

Efficiency, Budgetary Certificates.  
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INTRODUCCIÓN 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados utilizan el presupuesto público 

como la herramienta fundamental para el manejo y control de los grupos de 

ingresos y  gastos; por ende, se hizo conveniente realizar un análisis al ciclo 

presupuestario en el GAD Municipal del Cantón Girón, a través de la 

aplicación de indicadores presupuestarios de eficiencia, eficacia y 

financieros, que medirán los resultados obtenidos en un tiempo determinado 

y que ayudaran a proporcionar conclusiones y recomendaciones para el 

cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Dentro de la normativa aplicable para  el desarrollo del presente trabajo se 

utilizó el COOTAD y el COPYFP, en los cuales se enuncian los artículos que 

hacen referencia al ciclo presupuestario que debe cumplir todo organismo 

público.  

El tema a estudio está  integrado por cuatro capítulos, que son: 

Capítulo I, se detallan los aspectos generales del cantón Girón al igual que  

los del GAD Municipal.  

Capitulo II, se precisa el marco teórico que implica la conceptualización del 

presupuesto público y sus componentes, así como su base legal. 

Capitulo III, se analiza mediante cuestionarios el nivel de cumplimiento de 

las etapas de conformidad a la normativa y de igual forma se evalúa a través 

de indicadores el manejo de los recursos asignados. 

Capitulo IV, finalmente comprende las conclusiones y recomendaciones 

relacionado al análisis presupuestario en el GAD Municipal. 

Este análisis se realizó al Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 

Girón en el periodo 2015-2016, el mismo que llegó a su culminación gracias 

a  la ayuda  brindada por el Alcalde y demás funcionarios de la entidad que 

facilitaron con información útil y pertinente para llevar a cabo este trabajo.  
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JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

El presupuesto en los gobiernos autónomos descentralizados municipales es 

una herramienta indispensable y de gran importancia dentro de la gestión 

institucional,  ya que permite determinar la cantidad de dinero que se estima 

ingresará  durante un periodo y  el valor que se considera  será  necesario  

para hacer frente a los gastos de la comunidad, los mismos que conllevan al 

cumplimento de sus objetivos establecidos dentro de su Plan Operativo 

Anual.  

Debido a que el GAD Municipal  del Cantón Girón no provee de un 

mecanismo de control para analizar de forma oportuna el manejo eficaz y 

eficiente de  la gestión presupuestaria, se hizo pertinente y necesario realizar 

una evaluación  al ciclo presupuestario, que comprende una análisis desde 

su programación hasta su clausura y liquidación, lo cual ayudará a 

determinar qué  tan efectiva es la administración Municipal en la utilización  

de sus recursos económicos, materiales y financieros  así como verificar que 

las mismas se estén cumpliendo en concordancia con las disposiciones 

legales vigentes. 

Por otra parte, la realización del proyecto servirá para que la Municipalidad 

de Girón pueda identificar las falencias que implique el incumplimiento de 

objetivos y metas, y   a su vez se permita  proporcionar alternativas de 

mejora que contribuyan a una toma  de decisiones adecuadas y oportunas, 

que conlleven a brindar un excelente servicio a la comunidad y alcanzar sus 

objetivos propuestos. 

En síntesis, con el presente proyecto se pretende realizar un análisis a cada 

una de las etapas del ciclo presupuestario en el GAD de Girón,  para 

verificar si las mismas se están cumpliendo en conformidad con las normas 

legales vigentes y a su vez evaluar el manejo de los recursos administrados 

por la entidad, que por consiguiente se permita brindar recomendaciones 

que contribuyan a una mejor gestión institucional. 
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FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

EL GAD  de Girón al ser una entidad que pertenece al sector público no 

financiero del país, cuya finalidad principal es impulsar el desarrollo territorial 

acorde a sus competencias; cuenta con recursos económicos provenientes 

del estado e ingresos propios de la gestión, tales como: impuestos sobre la 

propiedad, impuestos sobre bienes y servicios, tasas por servicios 

educativos y de salud, entre otros. 

Lo que implica que todo proceso dentro de una entidad pública debe ser bien 

planificado para asegurar el correcto uso de los recursos, por tal razón  es 

importante elaborar un presupuesto que proyecte las actividades que se van 

a desarrollar en un periodo, así como los fondos que se han de utilizar. 

Desafortunadamente se observó que la  entidad no cumple con todas las 

etapas del ciclo presupuestario en conformidad con las disposiciones 

legales, debido a que los recursos no se han destinado exclusivamente a la 

finalidad para los que fueron autorizados, lo que conlleva a que la 

planificación presupuestaria de la Municipalidad de Girón se realice de 

manera parcial, ocasionando el incumplimiento de los objetivos 

institucionales. 

PROBLEMAS COMPLEMENTARIOS 

 La entidad no utiliza indicadores para medir la eficiencia y eficacia de 

la recaudación de ingresos y distribución de gastos. 

 Incumplimiento de los objetivos y metas planteados en el Plan 

Operativo Anual. 

 Incumplimiento en la planificación presupuestaria, debido a que los 

recursos se han destinado a proyectos que no se encuentran  

priorizados  dentro del POA para su ejecución.  
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DETERMINACIÓN DE OBJETIVOS 

GENERAL  

El objetivo principal es realizar un análisis a las etapas del ciclo 

presupuestario en el GAD del Cantón  Girón  que permita  determinar su 

nivel de cumplimiento así como verificar que las mismas se desarrollen en 

conformidad con la normativa legal vigente; de esta manera, se podrá 

brindar recomendaciones que contribuyan a la toma óptima de decisiones. 

ESPECÍFICOS 

 Examinar el cumplimento de las fases del ciclo presupuestario 

en concordancia con las disposiciones legales  

 Verificar si la Municipalidad  de Girón cumple con todos los 

proyectos y programas establecidos en  el POA 

 Formular indicadores para el análisis del ciclo presupuestario 

 Dar conclusiones y recomendaciones para mejorar la ejecución  

del ciclo presupuestario en periodos posteriores. 

MARCO TEÓRICO 

DEFINICIÓN DEL  PRESUPUESTO PÚBLICO 

El presupuesto público es la expresión numérica clasificada, expresada 

mediante partidas y en términos de recursos económicos – financieros de los 

objetivos, y metas planteadas en la planificación operativa de la institución; 

además, es la herramienta que permite articular los objetivos institucionales 

constantes en el Plan Estratégico y Operativo Anual de un ente público con 

las proyecciones de ingresos y gastos especificados en las diferentes 

partidas presupuestarias. (GUTIÉRREZ, 2014)  

Según el art. 292, de la  (Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

señala que: el Presupuesto General del Estado es el instrumento para la 
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determinación y gestión de los ingresos y egresos del Estado, e incluye 

todos los ingresos y egresos del sector público, con excepción de los 

pertenecientes a la seguridad social, la banca pública, las empresas públicas 

y los gobiernos autónomos descentralizados. 

El art. 95, del (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010) 

señala  que el Presupuesto de acuerdo a su contenido y finalidad 

comprende: las normas, técnicas, métodos y procedimientos vinculados a la 

previsión de ingresos, gastos y financiamiento para la provisión de bienes y 

servicios públicos a fin de cumplir las metas del Plan Nacional de Desarrollo 

y las  políticas públicas. 

PRINCIPIOS DEL PRESUPUESTO 

Los presupuestos públicos se regirán bajo los siguientes principios:  

 Universalidad  

 Unidad  

 Programación  

 Equilibrio y estabilidad  

 Plurianualidad  

 Eficiencia  

 Eficacia  

 Transparencia  

 Flexibilidad  

 Especificación  

(Normas Técnicas de Presupuesto, 2011)  

PLAN OPERATIVO ANUAL 

Es una de las herramientas de la planificación estratégica que se utiliza para 

llevar a cabo la programación de las actividades, definidas para el 

cumplimiento de los objetivos operativos de cada área de gestión, con miras 

a alcanzar los objetivos estratégicos – institucionales. (Propuesta Plan 

Operativo Anual, 2015). 
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Por ende, el plan operativo anual es un  instrumento que debe estar ligado al 

plan estratégico de la entidad,  en el que se detalla claramente los objetivos 

que se pretende alcanzar durante un periodo determinado, así como  

especificar  las actividades necesarias que debe seguir para alcanzarlos. 

PLAN ESTRATÉGICO 

Es un conjunto de objetivos, estrategias, indicadores y riesgos al nivel 

sectorial, institucional, así como al segundo nivel de cada institución. 

(Diccionario de la Gestión Pública). 

ETAPAS DEL CICLO PRESUPUESTARIO 

Se entiende por ciclo un inicio y un final de diversas actividades. 

De acuerdo al artículo 96 del (Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas, 2010), señala que las Etapas de Ciclo Presupuestario son las 

siguientes: 

1) Programación 

2) Formulación 

3) Aprobación  

4) Ejecución 

5) Evaluación y Seguimiento 

6) Clausura y liquidación  

Con el propósito de garantizar  una coordinación  apropiada de los procesos 

interinstitucionales en cada etapa del ciclo, el ente rector de las Finanzas 

Públicas (Ministerio de Finanzas), presenta lineamientos que debe seguir a 

todas las entidades  del sector público con excepción de los gobiernos 

autónomos descentralizados quien deberá tomar dichos lineamientos 

únicamente como referencia. 
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ETAPA 1. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA 

Fase del ciclo presupuestario en la que, en base de los objetivos 

determinados por la planificación y las disponibilidades presupuestarias 

coherentes con el escenario fiscal esperado, se definen los programas, 

proyectos y actividades a incorporar en el presupuesto, con la identificación 

de las metas, los recursos necesarios, los impactos o resultados esperados 

de su entrega a la sociedad; y los plazos para su ejecución. (Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010). 

ETAPA 2. FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA 

Según el  art. 98 del (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

2010) señala lo siguiente: luego de haber  definido todos los programas, 

proyectos y actividades se procede a elaborar las proformas, que expresan 

los resultados de la programación presupuestaria, bajo una presentación 

estandarizada según los catálogos y clasificadores presupuestarios, con el 

objeto de facilitar su exposición, posibilitar su fácil manejo, su comprensión y 

permitir la agregación y consolidación. 

ETAPA 3. APROBACIÓN PRESUPUESTARIA  

El art. 106, del (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

2010), indica lo siguiente: la aprobación del Presupuesto General del Estado 

se realizará en la forma y términos establecidos en la Constitución de la 

República. En caso de reelección presidencial, el Presidente reelecto enviará 

la proforma 30 días después de proclamados los resultados de la segunda 

vuelta.  

En los gobiernos autónomos descentralizados, los plazos de aprobación de 

presupuesto del año en que se posesiona su máxima autoridad serán los 

mismos que establece la Constitución para el Presupuesto General del 

Estado y este código.  
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Cada entidad y organismo que no forma parte del Presupuesto General del 

Estado deberá aprobar su presupuesto hasta el último día del año previo al 

cual se expida. (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

2010). 

ETAPA 4. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA  

El art. 113 del (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010) 

expresa lo siguiente: comprende el conjunto de acciones destinadas a la 

utilización óptima del talento humano, los recursos materiales y financieros, 

asignados en el presupuesto con el propósito de obtener los bienes, 

servicios y obras en la cantidad, calidad y oportunidad previstos en el mismo. 

ETAPA 5. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA 

Comprende la medición de los resultados físicos y financieros obtenidos y 

los efectos producidos, el análisis de las variaciones observadas, con la 

determinación de sus causas y la recomendación de medidas correctivas. 

(Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010, pág. 38)   

ETAPA 6.CLAUSURA  Y LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA 

El art. 121 del (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010)  

señala: los presupuestos anuales del sector público se clausurarán al 31 de 

diciembre de cada año. Después de esa fecha no se podrán contraer  

compromisos ni obligaciones, ni realizar acciones u operaciones de ninguna 

naturaleza, que afecten al presupuesto clausurado.  (pág. 39) 

Según el Art. 122 dentro del mismo código, señala que el presupuesto se 

liquida de la siguiente manera :La liquidación del Presupuesto General del 

Estado se expedirá por acuerdo del Ente Rector de las Finanzas Públicas, 

hasta el 31 de marzo del año siguiente, de acuerdo a las normas técnicas 

que estén expidas. El mismo plazo se aplicará para el resto del Sector 

Público. (pág. 39) 
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GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS  MUNICIPALES 

Según el Art. 238, (Constitución de la República del Ecuador, 2008) señala 

que: los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía 

política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 

solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 

ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión 

del territorio nacional.  

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales 

rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos 

provinciales y los consejos regionales. (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008). 

En el Art. 53, del (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, 2010) señala que: los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, con 

autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las 

funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva 

previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y competencias 

que le corresponden. 

FUNCIONES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

 a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial 

cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través de la 

implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias constitucionales y legales. 

b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad 

e inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales 

y legales 

c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual 

determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división 

o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la 
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planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas 

comunales 

d) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de 

los derechos y la gestión democrática de la acción municipal 

e) Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento 

territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su 

circunscripción territorial, de manera coordinada con la planificación 

nacional, regional, provincial y parroquia, y realizar en forma permanente, el 

seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas 

establecidas 

f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 

Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y 

construir la obra pública cantonal correspondiente con criterios de calidad, 

eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, 

accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, 

subsidiariedad, participación y equidad 

 g) Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística 

cantonal en coordinación con los demás gobiernos autónomos 

descentralizados, promoviendo especialmente la creación y funcionamiento 

de organizaciones asociativas y empresas comunitarias de turismo. Entre 

otras funciones más. (Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, 2010) Art. 54. 

INDICADORES DE RESULTADOS 

Permiten conocer el aporte de los bienes y servicios provistos para el 

cumplimiento de los objetivos del programa y de las políticas públicas. Estos 

indicadores se expresan normalmente en términos porcentuales o relativos 

para reflejar el grado de contribución a la satisfacción de las demandas de la 

sociedad o su cobertura. (Normas Técnicas de Presupuesto, 2011, pág. 8)  
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DISEÑO METODOLÓGICO  

Para el desarrollo del proyecto se destinará las siguientes formas de 

investigación: 

TIPO DE INVESTIGACIÓN 

El tipo de investigación que se utilizará es la investigación descriptiva y 

aplicativa. 

 Mediante una investigación Descriptiva, se obtendrá una referencia de 

la situación actual del GAD de Girón, recogiendo datos sobre las 

actividades y procesos que realiza dicha entidad,  de esta manera se  

deducirá información pertinente y se evaluara resultados, los mismos 

que llevarán a conclusiones significativas con la finalidad de adquirir 

conocimientos sobre el objeto de estudio. 

 Aplicativa, porque por medio de una indagación teórica se aplicará los 

conocimientos adquiridos que a su vez permitirá  dar  solución a 

problemas concretos e identificables. 

MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 

En el presente proyecto se aplica un enfoque de investigación mixto lo cual 

faculta recolectar, evaluar y relacionar datos tanto cuantitativos como 

cualitativos. 

 Enfoque cuantitativo – deductivo: Este enfoque permitirá ir de lo 

generalizado  a lo especifico, analizando del  ciclo presupuestario  

cada una las etapas que la conforman para ello, se utilizará 

información de cédulas presupuestarias e información administrativa – 

contable.  

 Enfoque cualitativo -- inductivo: Mediante este enfoque permitirá ir de 

lo específico a lo generalizado, revisando minuciosamente cada una 

de las actividades y procesos que realiza el GAD para la ejecución del 
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presupuesto, para lo cual se empleará entrevistas realizadas a los 

funcionarios de la entidad. 

OTROS MÉTODOS DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

 FUENTES PRIMARIAS: entrevistas. 

 FUENTES SECUNDARIAS: documentos digitales, libros. 

 FUENTES TERCIARIAS: información brindada por el GAD Municipal 

de Girón. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES 

1.1 ASPECTOS GENERALES DEL CANTÓN GIRÓN 

En sus inicios, Girón fue habitada por una cultura cuyo nombre era 
“Leoquina” que en lengua cañarí quiere decir “laguna de la culebra o 
culebra escondida en la laguna”, según el Padre Pedro Arias Dávila 
posiblemente esta culebra está en la laguna de Busa actualmente y 
hoy pertenece al Cantón San Fernando. (GAD Municipal de Girón, s.f.) 

El sistema hidrográfico más importante lo constituye el río Girón, que 
se encuentra formado por la unión de los ríos Yanacapa y El Chorro, 
corre de noroeste a suroeste y desemboca en el río Rircay, recibe 
durante su recorrido las aguas del El Chorro, Santa Ana o Falso, San 
Gregorio, etc. Existe el río Rircay que corre de Noroeste a Sureste en 
su primer tramo y de norte a sur, en el segundo, desemboca en el 
Jubones. (GAD Municipal de Girón, s.f.) 

1.1.1 DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVO 

Según lo establece en el   (PDyOT del Cantón Girón , 2014-2019) el Cantón 

limita: 

 Al Norte: Las parroquias Victoria de Portete y Cumbe, pertenecientes 
al Cantón Cuenca. 
 

 Al Sur: La parroquia Las Nieves, perteneciente al Cantón Nabón y la 
parroquia Abdón Calderón del Cantón Santa Isabel. 
 

 Al Este: La parroquia Jima perteneciente al Cantón Sigsig. 
 

 Al Oeste: La parroquia San Fernando y la parroquia Chumblín 
pertenecientes al Cantón San Fernando. (pág. 4). 

“El cantón Girón cuenta con 49 comunidades distribuidas de la siguiente 

manera: 26 en la parroquia Girón, 16 en la parroquia Asunción y 7 

comunidades en la parroquia San Gerardo”. (PDyOT del Cantón Girón , 

2014-2019). 
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Ilustración 1. Mapa Político del Cantón Girón 
 

 

Fuente: PDyOT del Cantón Girón , 2014-2019 
Elaborado por: Equipo Técnico PDyOT 
 

1.1.2 POBLACIÓN DEL CANTÓN GIRÓN 

La población del Cantón  Girón se encuentra distribuida de la siguiente 

manera: 

Tabla 1. Población del Cantón Girón 

 

 

Población 

 

 

12.607 habitantes 

 

(1.77 del total de la 

población de la 

Provincia del Azuay) 

 

Urbana 

 

8.437 

 

66.92% 

 

Rural 

 

4.170 

 

33.08% 

  Fuente: PDyOT del Cantón Girón , 2014-2019 
  Elaborado por: Las autoras. 
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Gráfico 1. Población del Cantón Girón 

 

Fuente: PDyOT del Cantón Girón , 2014-2019 
Elaborado por: las autoras 

1.1.3 UBICACIÓN GEOGRÁFICA Y EXTENSIÓN 

El cantón Girón es uno de los quince cantones de la Provincia del 
Azuay; está ubicado al Sur-Occidente del Ecuador en la vía Girón-
Pasaje a 37 Km de la ciudad de Cuenca, conforme estable la 
Planificación Nacional de la SENPLADES está ubicado en la zona 6. 
(PDyOT del Cantón Girón , 2014-2019, pág. 13). 

El cantón Girón tiene una extensión de 351,0 km², La cabecera 
cantonal (centro urbano más periferia) ocupa el 68,9% del territorio 
cantonal; la parroquia más pequeña es San Gerardo con el 14,5% y la 
parroquia la Asunción con 16,6%. (PDyOT del Cantón Girón , 2014-
2019, pág. 81). 

1.2. INFORMACIÓN DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

1.2.1 MISIÓN 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Girón, es una 
institución con talentos humanos eficientes, eficaces y con una 
arraigada cultura de servicio con calidad y calidez; las autoridades, 
empleados y trabajadores actúan en equipo. A través del Consejo de 
participación ciudadana dinamiza la coordinación de las organizaciones 
sociales del cantón, en el marco de las competencias exclusivas y 
concurrentes, facilita la articulación de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados de San Gerardo, de la Asunción, del Azuay y de la 

66,92% 

33,08% 

URBANA RURAL
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Cuenca del Río Jubones; a través del Consejo de Planificación lidera la 
coordinación interinstitucional de las entidades estatales competentes, 
de las entidades no gubernamentales y de los actores privados, todo 
esto encaminados así a satisfacer cabalmente las legítimas demandas 
de todos los que hacen la ciudadanía del Cantón. (giron.gob.ec, s.f.) 

1.2.2 VISIÓN 

En el 2032, el cantón Girón es un territorio ordenado, respetando las 
limitaciones y aprovechando las  potencialidades del suelo, produce en 
armonía con la naturaleza; aportando así a la seguridad y soberanía 
alimentaria de la ciudadanía  local  y regional. Gironenses orgullosos 
de su cultura y tradición, educados, saludables, organizados a través 
de la participación activa, se constituyen en sujetos de su propio 
bienestar e impulsores de una diversidad de emprendimientos 
productivos.  La  tierra  de la Achira, cuenta con servicios básicos y 
vías optimas constituyéndose uno de los principales destinos turísticos 
del Jubones, generando así condiciones para la reinserción de los 
migrantes y potencializando su patrimonio cultural. (giron.gob.ec, s.f.) 
 

1.2.3 OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

Dentro del (PDyOT del Cantón Girón , 2014-2019, pág. 154), el GAD 

Municipal cuenta con  los siguientes objetivos: 

 Mejorar la calidad de vida de los habitantes del cantón a través de 
seguridad, educación, salud, esparcimiento y dotación de servicios 
básicos incluyentes con énfasis en grupos de atención prioritaria y 
población vulnerable. 
 

 Fortalecer el desarrollo productivo, sostenible y sustentable del cantón 
mediante el fortalecimiento de actividades productivas que permitan la 
integración y la dinamización de la economía popular y solidaria para 
garantizar la seguridad y la soberanía alimentaria. 
 

 Fomentar la profesionalización y la especialización de los 
emprendimientos productivos, en generación de valor agregado y 
prestación de servicios en el marco de una política de desarrollo 
económico, sostenible y sustentable. 

1.2.4 FUNCIONES 

De acuerdo al art. 54 del (Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, 2010), las funciones de los GAD Municipales 

son los siguientes: 
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a) Implementar un sistema de Participación Ciudadana para el ejercicio 
de los derechos y la gestión democrática de la acción municipal. 
 

b) Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, de manera 
coordinada con la planificación nacional, regional, provincial y 
parroquial, y realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición 
de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas. 
 

c) Ejecutar las competencias exclusivas y reconocidas por la 
Constitución y la ley, prestar los servicios públicos y construir la obra 
pública cantonal correspondiente, con criterios de calidad, eficacia y 
eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad, 
interculturalidad, participación y equidad. 
 

d) Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística 
cantonal, en coordinación con los demás gobiernos autónomos 
descentralizados. 
 

e) Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera 
particular, el ejercicio de todo tipo de actividad que se desarrolle en él, 
la colocación de publicidad, redes o señalización. 
 

f) Crear y coordinar los Consejos de Seguridad Ciudadana Municipal, 
con la participación de la Policía Nacional y la comunidad los cuales 
formularán y ejecutarán políticas locales, planes y evaluación de 
resultados sobre prevención, protección, seguridad y convivencia 
ciudadana. 
 

g) Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades 
económicas, empresariales o profesionales, que se desarrollen en 
locales ubicados en la circunscripción territorial cantonal con el objeto 
de precautelar los derechos de la colectividad. (pág. 31) 

1.2.5. COMPETENCIAS 

En el art. 55 del (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, 2010), señala que los GAD tendrán las siguientes 

competencias exclusivas: 

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de 
la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los correspondientes 
Planes de Ordenamiento Territorial, articulada con la planificación 
nacional, regional, provincial y parroquial. 
 

b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón. 
 



 UNIVERSIDAD DE CUENCA 
 

  

ERIKA PATRICIA MOSQUERA PATIÑO 
ZOILA ROSA SOLANO MONTERO 

34 

 

c) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana. 
 

d) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, 
depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, 
actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la 
ley. 
 

e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, 
tarifas y contribuciones especiales de mejoras. 
 

f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro 
de su circunscripción cantonal. 
 

g) Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 
equipamientos de salud y educación, así como los espacios públicos 
destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la 
ley. 
 

h) Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y 
pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de 
mar y canteras. (pág. 33) 

1.2.6 POLÍTICAS DEL GAD 

Dentro de la (Ordenanza del Presupuesto General 2016) se establece las 

siguientes políticas de la Municipalidad de Girón: 

a) Planificar el desarrollo cantonal teniendo en cuenta las orientaciones 
emanadas de los planes nacionales y regionales de desarrollo 
económico y social que adopte el Estado.  
 

b) Coordinar actividades con organismos que velan por el desarrollo y 
ejecutan obras y servicios similares.  
 

c) Aplicación de las leyes, reglamentos y ordenanzas respectivas para el 
desembolso y recaudación de las diferentes rentas Municipales. 
 

d) Control presupuestario de ingresos y egresos en forma programática. 
 

e) Realización de estudios técnicos para la dotación de obras y servicios 
prioritarios, tales como: dotación de agua potable a las comunidades, 
alcantarillado, y otras obras necesarias para mejorar las condiciones 
de vida de la población. (págs. 8-9) 
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1.2.7 ORGANIGRAMA 

Ilustración 2 Organigrama del GAD de Girón 

 

 

Fuente: (GAD Municipal de Girón, s.f.) 
Elaborado por: Equipo Técnico de la Municipalidad 
 

1.2.8. ESTRUCTURA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

El GAD del Cantón Girón para realizar sus múltiples actividades en el 

periodo 2016, presenta los siguientes estados financieros y presupuestados 

que a continuación se detallan: 
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Tabla 2. Estado de Situación Financiera 2016 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GIRÓN 

 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

 

DESDE: 01-01-2016 HASTA: 31-12-2016 

CÓDIGO DENOMINACIÓN   VALOR PORCENTAJE 

1 ACTIVOS     $   7.016.859,17  100,00% 

  Activo Corriente  $   1.453.162,59    20,71% 

1.1 Operacionales  $      380.520,00    26,19% 

1.2 Inversiones Financieras  $      944.879,61    65,02% 

1.3 Inversiones en Existencias  $      127.762,98    8,79% 

  Activos fijos   $   5.357.442,09    76,35% 

1.4 Inversiones en Bienes de larga 
duración 

 $   5.357.442,09    100,00% 

  Activos Inversiones Proyectos  y 
Programas 

 $      206.254,49    2,94% 

1.5 Inversiones en Obras en Proyectos y 
Programas 

 $      206.254,49    100,00% 

          

2 PASIVOS    $      434.654,26  100,00% 

  Pasivo Corriente  $      434.654,26    100,00% 

2.1 Deuda flotante  $         
50.910,85  

  11,71% 

2.2 Deuda Pública  $      383.743,41    88,29% 

          

6 PATRIMONIO    $   6.582.204,91  100,00% 

6.1 Patrimonio Acumulado  $   6.582.204,91    100,00% 

   
TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 

   
 $   7.016.859,17  

 
100,00% 

        Fuente: Estado de Situacion Financiera. 
        Elaborado por: las autoras  
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Gráfico 2. Estado de Situación Financiera 2016 

 
          Fuente: (GAD Municipal de Girón, s.f.) 
          Elaborado por: las autoras 

El Estado de Situación Financiera es el documento contable que muestra la  

situación económica-financiera  de una  entidad a una fecha determinada, 

incluye   cuentas de activo, pasivo y patrimonio.  

Por lo tanto, el estado de situación financiera del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de Girón refleja que dentro del grupo de los activos tiene un 

valor de $ 7.016.859,17 el cual está  compuesto por Activos Corrientes  de 

un valor de $ 1.453.162,59  lo que representa el 20,71%  de los activos 

totales; Activos Fijos por un valor de $ 5.357.442,09 que representa el 

76,35% del total de activos y por último  Activos de  Inversiones Proyectos y 

Programas por el valor de $ 206.254,49 el cual representa el  2,94% de los 

activos. 

Dentro de los pasivos, tiene  un valor de $ 434.654,26 el cual está 

compuesto por Pasivos Corrientes;  el  mismo que se encuentra conformado  

por las  cuentas como Deuda Flotante con un valor de $ 50.910,85 que 

representa el 11,71%  y por Deuda Pública con un valor de $ 383.743,41 en 

cual representa el 88,29% de pasivos totales respectivamente. 

[VALOR] 

[VALOR] 

[VALOR] 

ACTIVOS

PASIVOS

PATRIMONIO
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Mientras que dentro del grupo del Patrimonio se refleja un valor de $ 

6.582.204,91, lo  cual al sumar  pasivos y patrimonio tenemos un acumulado 

de  $ 7.016.859,17.  

Tabla 3. Presupuesto Inicial de Ingresos 2016 

PRESUPUESTO DE INGRESOS AÑO 2016 

INGRESOS PRESUPUESTO % 

Corrientes $ 1.675.886,18 29,47% 

Capital $ 2.336.431,56 41,08% 

Financiamiento $ 1.675.041,73 29,45% 

Total $ 5.687.359,47 100,00% 

 
Fuente: Ordenanza de Presupuesto 2016 
Elaborado por: las autoras  

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Girón presupuestó para 

el año 2016 un valor de $5.687.359,47; de los cuales está compuesto por 

ingresos corrientes por un valor de $ 1.675.886,18 que  representa el 

29,47% del total de ingresos presupuestados; por ingresos de capital  un 

valor de $ 2.336.431,56 que representa el 41,08% siendo esta la fuente de  

mayores ingresos; y por ingresos de financiamiento por la cantidad de $ 

1.675.041,73 dentro del cual representa el 29,45% de la totalidad de 

ingresos presupuestados, considerándose este último   como la de menor 

fuente de ingresos respectivamente.  

Tabla 4.Presupuesto Inicial de Gasto 2016 

PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2016 

GASTOS PRESUPUESTO  % 

Corrientes  $ 1.254.949,77  22,07% 

Producción  $    100.000,00  1,76% 

Capital e Inversión  $ 3.992.969,85  70,21% 

Aplicación del 

Financiamiento  $    339.439,85  5,97% 

Total  $ 5.687.359,47  100,00% 

Fuente: Ordenanza de Presupuesto 2016 
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Elaborado por: las autoras 

 

El  Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Girón distribuyó los 

gastos presupuestados para el año 2016 en gastos corrientes, gastos de 

inversión y capital, gastos de producción y gastos de aplicaciones de 

financiamiento; siendo el gasto de inversión y capital el de mayor porcentaje 

con un 70,21%, seguido  de los gastos corrientes con un porcentaje de 

22,07%, gastos de aplicaciones de financiamiento con un 5,97% y 

concluyendo con los gastos de producción con un porcentaje del 1,76%. 

1.2.9. EJES TEMÁTICOS, PROBLEMAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS 

2015-2016 

Cuadro 1.Ejes Temáticos 
 

COMPONENTES 
 

PROBLEMA 
 

PROGRAMA 
 

PROYECTO 

BIOFÍSICO Zonas susceptibles a ser alteradas 
por intervención antrópica. 

Conservación del 
patrimonio natural 
del Cantón Girón 

Formulación del Plan de 
Manejo Ambiental del 
bosque Tinajillas previa 
declaratoria de área de 
conservación Municipal. 

BIOFÍSICO Afección a la calidad de vida de la 
población, degradación paulatina 
de los recursos suelo y agua. 

Conservación del 
patrimonio natural 
del Cantón Girón 

Ampliación del Programa 
de educación ambiental: 
Girón, Ambiente, 
Naturaleza y Vida en los 
centros educativos del 
Cantón 

BIOFÍSICO Afección a la calidad de vida de la 
población, degradación paulatina 
de los recursos suelo y agua. 

Servicios públicos 
y sociales 

Estudio de factibilidad 
para la Construcción del 
nuevo Camal Municipal. 

BIOFÍSICO Degradación paulatina por 
intervención antrópica. 

Conservación de 
zonas de recursos 
hídricos 

Estudio y ejecución del 
plan de recuperación 
ambiental de las 
márgenes del Río Chorro 

SOCIO 
CULTURAL 

Niños especiales en edad escolar 
sin acceso a servicios de 
educación. 

Inclusión social y 
atención a grupos 
prioritarios 

Culminación de la 
infraestructura y 
adecuación de la Unidad 
Educativa Especial 
Municipal Girón. 

SOCIO 
CULTURAL 

Insuficientes espacios de atención 
a la población vulnerable 

Inclusión social y 
atención a grupos 
prioritarios 

Construcción del Centro 
Infantil del Buen Vivir 
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SOCIO 
CULTURAL 

Inactividad física-deportiva de las 
familias, hacinamiento en los 
escasos espacios disponibles y 
viajes frecuentes a otros lugares de 
esparcimiento fuera de la ciudad. 

Inclusión social y 
atención a grupos 
prioritarios 

Ampliación del Parque 
Lineal Pambadel y 
prolongación de la calle 
Humberto Salamea 

SOCIO 
CULTURAL 

Inactividad física-deportiva de las 
familias, hacinamiento en los 
escasos espacios disponibles y 
viajes frecuentes a otros lugares de 
esparcimiento fuera de la ciudad. 

Inclusión social y 
atención a grupos 
prioritarios 

Construcción del 
Complejo Deportivo 
Pambadel 

ECONÓMICO 
PRODUCTIVO 

Accesibilidad al mercado de 
productores organizados y de 
consumidores, limitado por la 
infraestructura existente. 

Seguridad y 
soberanía 
alimentaria 

Estudios y ampliación del 
Centro Comercial de 
Girón. 

ECONÓMICO 
PRODUCTIVO 

Productos elaborados con altos 
costos de producción y baja 
competitividad. 

Desarrollo 
socioeconómico 
equitativo 

Fortalecimiento 
productivo articulados al 
circuito de la economía 
popular y solidaria. 

ECONÓMICO 
PRODUCTIVO 

Se carece de mano de obra 
calificada que permita que los 
productos locales agreguen valor o 
que sean competitivos 

Desarrollo 
socioeconómico 
equitativo 

Creación de Escuela de 
Artes y Oficios en el 
Centro Cantonal de Girón. 

ECONÓMICO 
PRODUCTIVO 

Deficiente desarrollo empresarial y 
comercial en el cantón. 

Desarrollo 
socioeconómico 
equitativo 

Turismo sustentable y 
conservación "El Chorro" 

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 

Comunidades de Girón con 
insuficiencia y mala calidad de agua 

Servicios básicos 
incluyentes 

Estudios y dotación de 
agua potable para la 
comunidad de 
Cedropugro y Lugmahuco 

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 

Comunidades de Girón con 
insuficiencia y mala calidad de agua 

Servicios básicos 
incluyentes 

Estudios y dotación de 
agua potable para la 
comunidad de Chilchil 

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 

Comunidades de Girón con 
insuficiencia y mala calidad de agua 

Servicios básicos 
incluyentes 

Ampliación de la planta 
de agua potable para 
dotación al Centro 
Cantonal, San Vicente, 
San Juan de Pambadel y 
Sula-Moisol 

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 

Conducción y depósito de aguas 
servidas provocan contaminación 
ambiental e insalubridad. 

Servicios básicos 
incluyentes 

Estudios y construcción 
de sistemas de 
alcantarillado en la 
comunidad de Zapata, 
Santa Marianita, 
Aroshuma, Rumiloma y 
Cooperativa Lentag 

Fuente: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2014-2019 
Elaborado por: las autoras
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1.3 ANÁLISIS DEL PRESUPUESTO DE AÑOS ANTERIORES 

1.3.1 INGRESOS 

Tabla 5.Presupuesto de Ingresos del 2013-2015 

Fuente: Cédula Presupuestaria de Ingresos  
Elaborado por: las autoras  

 

 

  

AÑO 2013 AÑO 2014 
 

AÑO 2015 
 

CÓDIGO CONCEPTO 
AIGNACIÓN 

INICIAL 
CODIFICADO DEVENGADO 

AIGNACIÓN 
INICIAL 

CODIFICADO DEVENGADO 
AIGNACIÓN 

INICIAL 
CODIFICADO DEVENGADO 

1 INGRESOS CORRIENTES $1.388.196,05 $1.446.517,68 $1.459.017,88 $1.597.152,17 $1.635.353,34 $1.626.845,89 $1.451.221,65 $1.613.638,56 $331.085,22 

2 INGRESOS DE CAPITAL $1.836.916,25 $2.201.731,65 $1.950.781,85 $2.212.371,82 $2.236.212,37 $2.224.652,84 $1.945.647,09 $2.268.992,53 $604.276,23 

3 
INGRESOS DE 
FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO 

$982.556,16 $1.263.713,12 $1.175.313,37 

 

$1.063.086,66 $1.063.086,66 $926.158,34 $1.539.952,58 $1.482.310,92 $60.408,97 

 
TOTAL $4.207.668,46 $4.911.962,45 $4.585.113,10 $4.872.610,65 $4.934.652,37 $4.777.657,07 $4.936.821,32 $5.364.942,01 $995.770,42 
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Tabla 6. Indicadores de Eficiencia y Eficacia del Presupuesto de Ingresos 

 

AÑO 2013 AÑO 2014 AÑO 2015 

INGRESOS 
INDICADOR 

DE 
EFICIENCIA 

INDICADOR 
DE 

EFICACIA 

INDICADOR 
DE 

EFICIENCIA 

INDICADOR 
DE 

EFICACIA 

INDICADOR 
DE 

EFICIENCIA 

INDICADOR 
 DE 

EFICACIA 

INGRESOS 
CORRIENTES 105% 101% 102% 99% 23% 21% 

INGRESOS DE 
CAPITAL 106% 89% 101% 99% 31% 27% 

INGRESOS DE 
FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO 120% 93% 87% 87% 4% 4% 

TOTAL INGRESOS 109% 93% 98% 97% 20% 19% 

Fuente: Cédula Presupuestaria de Ingresos  
Elaborado por: las autoras 

Como se observa en la tabla anterior, el año que tuvo deficiencias en la captación 

de ingresos fue el  2015, ya que dentro del grupo se obtiene porcentajes bajos de 

eficiencia y eficacia, siendo el más notable el de financiamiento público con el 4%; 

ya que se adquirió menor financiamiento por parte del Banco del Estado debido  a 

la  falta de  documentación  que justifique las obras a realizarse, del mismo modo 

en ingreso de capital percibe un valor inferior por transferencias del gobierno 

central que los años anteriores. 
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1.3.2 GASTOS 

Tabla 7. Presupuesto de Gastos del 2013 al 2016 

 

 

AÑO 2013 AÑO 2014 AÑO 2015 

CÓDIGO CONCEPTO ASIG. INICIAL CODIFICADO DEVENGADO ASIG. INICIAL CODIFICADO DEVENGADO 
ASIG. 

INICIAL 
CODIFICADO DEVENGADO 

5 
GASTOS 
CORRIENTES 

$1.170.894,38 $1.184.704,18 $1.136.723,28 $1.230.408,15 $1.178.809,55 $1.036.550,69 $1.273.002,90 $1.215.665,76 $405.103,92 

6 
GASTOS DE 
PRODUCCION 

$180.000,00 $180.000,00 $146.363,68 $180.000,00 $180.000,00 $157.752,19 $120.000,00 $120.000,00 $78.510,99 

7 
GASTOS DE 
INVERSION 

$2.392.082,15 $2.961.061,76 $1.982.431,31 $2.904.007,09 $3.130.717,08 $2.096.167,14 $3.241.986,03 $3.646.401,93 $823.617,14 

8 
GASTOS DE 
CAPITAL 

$189.797,72 $298.438,36 $106.501,51 $241.241,16 $124.686,73 $82.551,82 $141.515,88 $143.358,54 $56.682,08 

9 
APLICACIONES 
DE 
FINANCIAMIENTO 

$274.694,21 $287.758,15 $272.188,30 $316.954,25 $320.439,01 $295.286,29 $160.316,51 $239.515,78 $56.257,04 

  TOTAL $4.207.668,46 $4.911.962,45 $3.644.208,08 $4.872.610,65 $4.934.652,37 $3.668.308,13 $4.936.821,32 $5.364.942,01 $1.420.171,17 

   Fuente: Cédula Presupuestaria de Gastos 
   Elaborado por: las autoras  
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Tabla 8.Indicadores de Eficiencia y Eficacia del Presupuesto de Gastos. 

Fuente: Cédula Presupuestaria de Gastos 
Elaborado por: las autoras  
 

Una vez analizado los indicadores de eficiencia y eficacia se puede apreciar que 

el año 2015 se presenta porcentajes bajos, esto se debe a que la entidad ha 

tenido varios inconvenientes para el desarrollo de las actividades dentro de las 

cuales se señala las siguientes: dificultad en la adquisición de medicamentos 

debido al cambio de políticas en la contratación en el portal de compras públicas, 

falta de créditos que mantiene la municipalidad en el Banco de Desarrollo del 

Ecuador para la ejecución de  obras de inversión como es agua potable y 

alcantarillado lo cual no ha sido posible porque no se ha obtenido la viabilidad 

técnica del SENAGUA. 

 
 
 

 

 

 

AÑO 2013 AÑO 2014 AÑO 2015 

GASTOS 
INDICADOR 

DE 
EFICIENCIA 

INDICADOR 
 DE 

EFICACIA 

INDICADOR 
DE 

EFICIENCIA 

INDICADOR 
 DE 

EFICACIA 

INDICADOR 
DE 

EFICIENCIA 

INDICADOR 
 DE 

EFICACIA 

GASTOS 
CORRIENTES 97% 96% 84% 88% 32% 33% 

GASTOS DE 
PRODUCCIÓN 81% 81% 88% 88% 65% 65% 

GASTOS DE 
INVERSIÓN 83% 67% 72% 67% 25% 23% 

GASTOS DE 
CAPITAL 56% 36% 34% 66% 40% 40% 

GASTOS DE 
APLICACIÓN DE 
FINANCIAMIENTO 99% 95% 93% 92% 35% 23% 



 UNIVERSIDAD DE CUENCA 
 

  

ERIKA PATRICIA MOSQUERA PATIÑO 
ZOILA ROSA SOLANO MONTERO 

45 

 

CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ORIGEN Y EVOLUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

De acuerdo al autor (González, 1988), en su libro “El Presupuesto” explica el 

origen y evolución del mismo. 

Puede decirse que siempre ha existido en la mente de la humanidad la idea 
de presupuestar, lo demuestra el hecho de que los egipcios hacían 
estimaciones para pronosticar los resultados de sus cosechas de trigo, con 
el objeto de prevenir los años de escases, y que los romanos estimaban las 
posibilidades de pago de los pueblos conquistados para exigirles el tributo 
correspondiente. (págs. I -4) 

Sin embargo no fue sino hasta fines del siglo XVIII cuando el presupuesto 
comenzó a utilizarse como ayuda en la Administración Publica, al someter el 
Ministro de  Finanzas de Inglaterra a la consideración del Parlamento, sus 
planes de gasto para el periodo fiscal inmediato siguiente, incluyendo un 
resumen de gastos del año anterior, y un programa de impuesto y 
recomendaciones para su aplicación. (págs. I-4) 

A continuación se presenta el siguiente cuadro sobre el origen del Presupuesto: 

Cuadro 2.Origen del Presupuesto 
 

Época 
 

Lugar 
 

Acontecimiento 

Fines del siglo XVIII Inglaterra El Ministro de Finanzas 
realiza la apertura de El 
Presupuesto 

1820 Francia Adoptan un procedimiento 
de presupuesto para  la 
base gubernamental  

1821 E.U.A Implanta un presupuesto en 
el gobierno 

Después de la primera 
Guerra Mundial 

Toda la Industria Ayuda al control de los 
gastos por medio del 
presupuesto 
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De 1912 a 1925 E.U.A. Se inicia la evolución y 
madurez del presupuesto, ya 
que la iniciativa privada 
empieza a observar que ayuda 
a controlar los gastos, en 
concordancia con el 
crecimiento económico; 
aprobándose la Ley del 
Presupuesto Nacional. 

1930 Ginebra, Suiza Se lleva a cabo el primer 
control presupuestal 
integrado por 
representantes de  25 
países. 

1931 México Empresas de origen 
norteamericana 
establecieron la Técnica 
Presupuestal. 

1946 E.U.A. El departamento de marina, 
presento el presupuesto por 
programas y actividades 

Postguerra de la Segunda 
Guerra Mundial  

E.U.A. La administración por áreas 
de responsabilidad, dio 
lugar a la contabilidad y 
presupuesto del mismo 
nombre y finalidad. 

1961 E.U.A. El departamento de 
defensa diseñó un sistema 
de Planeación por 
Programas y Presupuestos. 

1964 E.U.A El departamento de 
agricultura, prueba el 
presupuesto Base Cero, 
concurriendo al fracaso. 

1965 E .U.A El Presidente colocó de 
manera oficial a su 
gobierno el sistema de 
Planeación por Programas 
y Presupuesto, 
generándose el 
departamento del 
Presupuesto 

71970 E.U.A. La Texas Instruments 
realizó otra versión del 
presupuesto Base Cero que 
fue  aplicado en  el Estado 
Georgia  

Fuente: (González, 1988, págs. I-4) 
Elaborado por: Las autoras 
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 Etimología del Presupuesto 

La palabra Presupuesto se compone de dos raíces latinas: 

Gráfico 3.Etimología del Presupuesto 

  
Fuente: (González, 1988) 
Elaborado por: las autoras 

 

Debido a que el presupuesto representa hoy en día un instrumento 
importante para las empresas, el vocablo presupuestar se popularizó pero a 
pesar de ello la Real Academia Española de la Lengua, durante muchos 
años no lo aceptó, y mantuvo el criterio de que debía de usarse el verbo 
presuponer, para indicar lo referente a la formación de un presupuesto; sin 
embargo, la décima novena edición del diccionario académico, aparece 
incluido el verbo presupuestar; por lo que está bien dicho. (González, 1988, 
págs. I-6) 

2.2. CONCEPTO DEL PRESUPUESTO PÚBLICO 

El Presupuesto de acuerdo a su contenido y finalidad: comprende las 
normas, técnicas, métodos y procedimientos vinculados a la previsión de 
ingresos, gastos y financiamiento para la provisión de bienes y servicios 
públicos a fin de cumplir las metas del Plan Nacional de Desarrollo y las  
políticas públicas. (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
2010) 

El presupuesto público es la expresión numérica clasificada, expresada 
mediante partidas y en términos de recursos económicos- financieros de los 
objetivos y metas planteadas en la planificación operativa de la institución; 
además, es la herramienta que permite articular los objetivos institucionales 
constantes en el Plan Estratégico y Operativo Anual de un ente público con 
las proyecciones de ingresos y gastos especificados en las diferentes 
partidas presupuestarias. (GUTIÉRREZ, 2014) 

 

PRE= Quiere decir  antes de, o delante de  

SUPUESTO= Hecho, formado  

Por lo tanto Presupuesto significa:  
  " antes de lo hecho"                            
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2.3. PARTES DEL PRESUPUESTO 

El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados constará de las 

siguientes partes: 

1. Ingresos  

2. Egresos 

3. Disposiciones generales 

EL presupuesto contendrá, además, un anexo con el detalle distributivo de 
sueldos y salarios. El Presupuesto obligatoriamente contemplará el 
respectivo financiamiento para dar cumplimiento a los contratos colectivos, 
actas transaccionales o sentencias dictadas sea por los tribunales de 
conciliación y arbitraje o, los jueces laborales o constitucionales. (Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010) 
Art. 221. 

2.3.1 INGRESOS 

Generalmente se define al ingreso como el dinero, especies o cualquier 
ganancia o rendimiento de naturaleza económica, que puede obtener una 
persona natural, una persona jurídica, una entidad o  un gobierno. (Manual 
de Contabilidad Gubernamental, 2006) 

El ingreso en el sector Público está conformado por los derechos de cobro 
provenientes principalmente de los aportes obligatorios que demandan las 
personas naturales y sociedades, haciendo uso de su facultad soberana de 
coacción; de la venta de los bienes y servicios, los que se obtienen por las 
concesiones que se da al sector privado para que se exploten bienes 
patrimoniales; los que se perciben por la venta de inversiones en bienes de 
larga duración y el financiamiento que recibe del ahorro interno y externo. 
(Manual de Contabilidad Gubernamental, 2006, pág. 7) 

 

CLASIFICACIÓN DE INGRESOS 

 Clasificación Fiscal 

“Los ingresos fiscales se clasifican en ingresos permanentes y no 

permanentes, y podrán clasificarse en otras categorías con fines de 

análisis, organización presupuestaria estadística” (Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas, 2010) 
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 Clasificación de acuerdo a su Naturaleza. 

Los ingresos de acuerdo a su naturaleza por el origen se clasifican en tributarios y 

no tributarios. 

 Tributarios: Impuestos, Tasas y Contribuciones Especiales o de Mejora. 

 No Tributarios: Se obtiene por la venta de bienes y servicios, de la renta 
de sus inversiones y de su patrimonio, de los aportes o transferencias y 
donaciones que recibe de otros ingresos no especificados que obtiene y 
del endeudamiento en que incurre. (Manual de Contabilidad 
Gubernamental, 2006, págs. 8-9) 
 

 Clasificación Económica 

Los ingresos se clasifican en: 

 Corrientes 

 Capital 

 Financiamiento (Manual de Contabilidad Gubernamental, 2006, pág. 9) 

2.3.2 GASTOS 

Dentro del (Manual de Contabilidad Gubernamental, 2006) define a los gastos de 

la siguiente manera: 

Los gastos desde la óptica presupuestaria están constituidos por las 
adquisiciones de “bienes económicos” que realizan las personas o las 
instituciones para el cumplimiento de sus respectivos objetivos o fines; 
constituyen las compras de los insumos necesarios para el desarrollo de 
determinada función productiva, ya sea ésta de índole comercial, industrial, 
agropecuaria, minera, financiera, profesional, administrativa, etc.  

Las obligaciones asumidas por determinada unidad económica provienen de 
las relaciones comerciales, al adquirir a terceros bienes o servicios o al 
recibirles obras previamente contratadas; pero también por aportes o 
transferencias sin contraprestación (pág. 9) 

 

CLASIFICACIÓN DE GASTOS 

 Clasificación Fiscal 

“Los egresos fiscales se clasifican en egresos permanentes y no permanentes, 

y estos podrán clasificarse en otras categorías con fines de análisis, 
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organización presupuestaria y estadística” (Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas, 2010) Art. 79. 

 Clasificación de acuerdo a su naturaleza por el destino 

 Gastos en personal de consumo, producción, inversión 

 Bienes y servicios de consumo, producción, inversión 

 Infraestructura Física de muebles, inmuebles 

 Gastos financieros 

 Otros gastos 

 Amortización de la Deuda.  (Manual de Contabilidad Gubernamental, 

2006, pág. 8) 

 Clasificación Económica 

Se clasifican los gastos en: 

 Corrientes 

 De producción 

 De inversión 

 De capital 

 Aplicación de Financiamiento. (Manual de Contabilidad Gubernamental, 

2006, pág. 9) 

2.4. PRINCIPIOS DEL PRESUPUESTO 

Dentro de las (Normas Técnicas de Presupuesto, 2011), indica que las entidades 

del sector público deben tener en cuenta los principios presupuestarios  al 

momento de realizar sus presupuestos los cuales son los siguientes: 

 Universalidad 

El presupuesto de cada institución deberá indicar el total de sus  ingresos y 
gastos; y no podrá efectuar ninguna compensación entre ellos sin que antes 
los  requerimientos financieros se encuentren incluidos en el Presupuesto 
General del Estado. 

 Unidad 
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Es el conjunto de ingresos y gastos  que se encuentran detallados en un 
solo presupuesto, bajo un diseño igualitario. Por ninguna razón se podrá 
abrir presupuestos especiales ni extraordinarios. 

 Programación 

Las asignaciones financieras que se contemplan en los presupuestos deben 
ir a la par con los recursos financieros que se requirieran, con el propósito de 
cumplir con lo establecido en la programación anual y plurianual. 

 Estabilidad y Equilibrio Presupuestario. 

Todo presupuesto deberá tener equilibro con las metas planificadas en  el 
año, bajo un contexto de estabilidad presupuestaria de déficit  y superávit 
fiscal en el mediano plazo. 

 Plurianualidad 

El presupuesto anual se lo ejecuta  dentro de un contexto plurianual (4 
años); el mismo que debe estar de acuerdo con las metas fiscales de 
equilibrio y sostenibilidad fiscal en el mediano plazo. 

 Eficiencia 

La asignación y utilización de los recursos deben ser  llevadas con 
responsabilidad por la autoridad competente, de forma que se obtenga  
bienes y servicios a un menor costo posible, pero procurando no perder la 
calidad del bien o servicio. 

 Eficacia 

El presupuesto debe aportar al logro de las metas establecidas y resultados 
definidos en los programas contenidos en el mismo. 

 Transparencia 

El presupuesto debe ser presentado de forma clara, de tal modo que puede 
ser entendido por todos los miembros de una organización y de la sociedad, 
de igual forma el mismo será objeto de informes públicos permanentes que 
detallen los resultados de su ejecución. 

 Flexibilidad 
 
El presupuesto no deberá ser de ninguna manera rígido, puede estar sujeto 
a modificaciones; siempre que los mismos ayuden a  orientar de mejor 
manera la utilización de recursos, a fin de alcanzar los objetivos y metas 
propuestas. 
 

 Especificación  

El presupuesto deberá  señalar de forma clara las fuentes de los ingresos y 
el fin específico al que deberá  destinarse; por tal motivo impone limitaciones 
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a que no se podrán gastar más allá del techo asignado y en propósitos 
diferentes de los enmarcados en el mismo. (págs. 8-9) 

2.5. OBJETIVOS DEL PRESUPUESTO PÚBLICO 

A continuación, dentro de la guía de (GUTIÉRREZ, 2014) se señala los siguientes 

objetivos del sistema de Presupuestos:  

 Orientar los recursos disponibles para el logro de los objetivos. 
 

 Asegurar el cumplimiento de las etapas del ciclo presupuestario a tiempo. 
 

 Asegurar que la ejecución presupuestaria se desarrolle de acuerdo a las 
necesidades del proyecto o programa. 
 

 Constituirse en la expresión de los proyectos y programas para un 
periodo determinado. 
 

 Facilita el Control Interno. 
 

 Utiliza la ejecución y evaluación para corregir desviaciones en los 
programas.  
 

 Utilizar el presupuesto como sistema de planificación y herramienta de 
administración.  
 

 Realizar y presentar  información comparativa entre lo presupuestado y 
ejecutado para la correcta toma de decisiones. (pág. 30). 

2.6 CLASIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO  

A continuación se detalla la clasificación del presupuesto:
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Cu
adr
o 
3. 
Cla
sifi
cac
ión 
del 
Pre
sup
ues
to 

• Público: son aquellos que elaboran los Gobiernos, 
Estados, Empresas Descentralizadas, etc., con el fin 
de efectuar un control de las finanzas de sus 
diferentes dependencias. 

 

• Privado: son aquellos presupuestos que aplican 
empresas particulares como herramienta para su 
administración. 

POR EL TIPO DE EMPRESA 

• Principales: son presupuestos que presenta una 
especie de síntesis, en el que se muestran los 
elementos principales de la planificación financiera 
de la entidad. 

 

• Auxiliares: es aquel presupuesto que presenta en 
forma analítica la planificación financiera por cada 
uno de los departamentos que conforma  la 
organización de la empresa. 

POR SU CONTENIDO 

• Flexibles: aquel presupuesto que contempla de 
forma  anticipada variaciones que pueda producirse 
por probables cambios o fluctuaciones propias, 
lógicas o necesarias.  

 

• Fijos: son aquellos presupuestos que no permiten 
ningún tipo de variación o cambios durante el 
periodo presupuestario. 

POR SU FORMA 

• A corto plazo: los que abarcan las operaciones de 
hasta un año. 

 

• A largo plazo: los que se formulan para un periodo 
mayor a un año. 

POR SU DURACIÓN 
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Fuente: (González, 1988, págs. I-16) 
Elaborado por: las autoras 

• Estimados: se desarrollan sobre una base empírica, 
sus cifras numéricas por ser definidas sobre 
experiencias pasadas, representan una probabilidad 
más o menos razonable de que realmente ocurre lo 
que se ha planeado. 

 

• Estándar: aquellos que por ser desarrollados sobre 
una base científica, tiene un  margen de error muy 
poco probable, lo cual  representan resultados que se 
deben  obtener. 

POR LA TÉCNICA DE 
VALUACIÓN 

• De posición financiera: refleja la posición estática 
que tendrá la empresa en el futuro, el mismo que se 
presentará a través del Balance General 
Presupuestado. 

 

• De resultados: proyecta las posibles utilidades o 
pérdidas a obtener en un periodo futuro. 

 

• De costos: se elabora tomando como base la 
proyección de ventas y reflejan los costos que se 
hayan de efectuar en función a las ventas en un 
periodo futuro. 

 

POR SU REFLEJO EN LOS 
ESTADOS FINANCIEROS 

• De promoción: se muestran en forma de proyectos 
financieros y de expansión, para su proyección, es 
necesario estimar ingresos y egresos que se 
efectuarán en el periodo presupuestal.    

• De aplicación: se desarrollan para solicitud de 
créditos.  

• De fusión: determinan de forma anticipada las 
operaciones que han de resultar de una conjunción 
de entidades 

• Por áreas y niveles de responsabilidad: cuando se 
desea cuantificar la responsabilidad de los 
encargados de las áreas o niveles en que se 
distribuye una compañía. 

• Por programas: es preparado normalmente por 
dependencias gubernamentales, descentralizadas, 
patronatos. 

• Base cero: se realiza sin tomar en consideración las 
experiencias habidas, es útil ante la desmedida y 
continua elevación los precios, exigencias de 
actualización, de cambio. 

POR LA FINALIDAD QUE 
PRETENDE 

 

• Parciales o analíticos: muestra las operaciones 
estimadas por cada departamento de la empresa. 

• Previos o globales: constituye la fase anterior a la 
elaboración definitiva sujeta a estudio.  

• Presupuesto maestro o tipo: se ahorra tiempo y 
dinero ya que solo se realiza los que tengan 
variaciones sustanciales.  

DE TRABAJO 
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2.7. NORMAS DEL CONTROL INTERNO PARA EL PRESUPUESTO 

2.7.1 RESPONSABILIDAD DEL CONTROL 

Según las (Normas de Control Interno, 2009) señala lo siguiente: 

La máxima autoridad de una entidad u organizaciones del sector público, 
coordina  a las unidades correspondientes a establecer el diseño de 
controles precisos, que se emplearán para aseverar el cumplimiento cabal 
de las fases del ciclo presupuestario en concordancia a las disposiciones 
legales, reglamentarias y políticas gubernamentales, sectoriales e 
institucionales que regulan las diversas acciones del presupuesto y 
contribuyen en el logro de sus resultados propuestos. 

Toda entidad del sector público definirá los procesos del control interno que 
serán aplicados a cada una de las etapas del ciclo presupuestario; al mismo 
tiempo establecerá los objetivos generales y específicos con el fin de cumplir 
con la programación tanto de  ingresos como de  gastos y  asegurar  la 
disponibilidad de fondos en las asignaciones aprobadas. 

Dentro de la formulación presupuestaria las entidades del sector público 
deben cumplir con los  principios del presupuesto que anteriormente fueron 
mencionados, con el objeto de que exista una relación entre los objetivos del 
plan con el manejo de recursos, tanto de índole financiero, como en las 
metas fiscales. 

En la programación de la ejecución presupuestaria del gasto se organiza la 
asignación de fondos para las diferentes actividades, programas y proyectos 
que serán realizadas dentro de año fiscal vigente, con la finalidad de utilizar 
de manera eficiente los recursos disponibles. 

Se realizarán también  procedimientos de control interno a los componentes 
del sistema de administración financiera que serán aplicados por todos los 
servidores de una entidad en las distintas funciones a cargo, cuyo propósito 
es elaborar  registro propicios que reflejen transparencia en la rendición de 
cuentas. 

De acuerdo a las normas de control interno  detalladas anteriormente,  
expresa que es indispensable que la máxima autoridad de cada institución 
del sector  público, se  responsabilice de coordinar a las unidades 
respectivas,  para que establezcan  lineamientos de control,   los mismos 
que serán aplicados  por los miembros de la entidad de acuerdo a su cargo 
asignado;  para asegurar que las fases del ciclo presupuestario se cumplan 
correctamente en concordancia a las disposiciones legales y que los mismos 
ayuden a garantizar un manejo  eficiente de los recursos. (págs. 12-13) 
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2.7.2 CONTROL INTERNO PREVIO AL COMPROMISO 

Se refiere control previo, al conjunto de  procedimientos y acciones que los 
niveles directivos acogen antes de tomar decisiones, los mismos que 
permiten precautelar la adecuada administración de los recursos humanos, 
financieros y materiales. (Normas de Control Interno, 2009, pág. 12) 

En el control previo al compromiso según las (Normas de Control Interno, 2009), 

las personas responsables verificarán previamente que: 

 Las operaciones financieras se encuentren vinculadas directamente con 
la misión de la entidad y  con  las actividades, programas y proyectos  
que están aprobados en el presupuesto y plan operativo anual. 
 

 Las operaciones financieras cumplan con los requerimientos legales 
pertinentes, para que no exista ningún tipo de  restricción legal al 
momento de su ejecución.  
 

 Las partidas presupuestarias posean suficiente disponibilidad de fondos 
no comprometidos que permitan  impedir desviaciones tanto financieras 
como presupuestarias. (pág. 12). 

2.7.3 CONTROL PREVIO AL DEVENGADO 

Antes de aceptar una obligación, o reconocimiento de un derecho los miembros 

responsables del control en una entidad según las (Normas de Control Interno, 

2009), verificarán lo siguiente: 

 Que dicha obligación sea verídica y que pertenezca a una transacción 
financiera que haya cumplido con los requerimientos exigidos en la fase de 
control previo, que se encuentre registrada contablemente y tenga el 
permiso respectivo. 
 

 Que los bienes y servicios recibidos mantenga congruencia plena con la 
cantidad y calidad especificadas o descritas en las facturas o contratos, al 
momento de ingreso a bodega o en el acta recepción. 
 

 Que la transacción no se altere  con relación a la propiedad, conformidad y 
legalidad del presupuesto, señalados  en el momento en el que  efectúa  el 
control previo al compromiso.  
 

 Análisis preliminar de la planificación y programación del presupuesto de 
ingresos.  
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 Los ingresos deben estar respaldados adecuadamente  con los 
documentos que se encuentren  clasificados y archivados. 
 

 La corrección y legalidad que se ha realizado en situaciones formales y 
metodológicas de ingresos. 
 

 Que el hecho económico que crea el ingreso se sujete a las normas que lo 
rigen. (pág. 12). 

2.7.4 CONTROL DE LA EVALUACIÓN EN LA EJECUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO POR RESULTADOS. 

Según las (Normas de Control Interno, 2009), expresa lo siguiente: 

Una evaluación presupuestaria sirve como instrumento indispensable dentro 
de la gestión de una entidad pública, esto se debe a que determina los 
resultados, que se  obtendrá por  medio del análisis  y medición de los 
avances físicos y financieros alcanzados. 
 
También permite determinar el comportamiento tanto de  ingresos como de 
gastos, y de igual forma identifica el cumplimento de las metas que se 
programaron con relación al  Plan Operativo Anual y el presupuesto 
aprobado. Además, toda entidad debe verificar el nivel de cumplimiento de 
los techos asignados en la programación financiera.  

La evaluación tiene como finalidad suministrar información a las unidades 
responsables del financiamiento, autorización y  ejecución de las diferentes 
actividades, programas o proyectos sobre su desempeño en relación a lo 
que se ha  planificado, de la misma manera detallar y especificar las 
variaciones en el presupuesto, para que se pueda corregir de forma 
oportuna. 

La máxima autoridad de cada entidad determinará que los miembros 
responsables de la ejecución presupuestaria realicen el seguimiento y 
evaluación  para verificar su cumplimiento y alcance de los objetivos en 
relación al grado de ingresos recaudados y gastos efectuados. 

Por otra parte los miembros responsables tanto de la ejecución como de la 
evaluación presupuestaria, constatarán que el desarrollo de las obras 
efectuadas esté acorde con los gastos totales que se han hecho efectivo, 
con las etapas de avance de obra y con las actividades que estén sobe los 
niveles de gastos y de los plazos determinados en el respectivo contrato. 

Además, se implementarán  según las (Normas de Control Interno, 2009) algunos 

mecanismos de  evaluación, sobre cada  fase del ciclo presupuestario tales como: 

 Control en la programación, formulación y aprobación presupuestaria. 
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 Control de la ejecución a los ingresos y gastos. 

 
 Control a las reformas presupuestarias, al compromiso y la obligación o 

devengado. 
 

 Control a las etapas de ejecución, evaluación, clausura, liquidación y 
seguimiento. (pág. 13) 
 

2.8 PRESUPUESTO DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTRALIZADOS 

Dentro del artículo 215 del (Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, 2010) señala lo siguiente: 

El presupuesto de los GAD  se adaptará a los planes parroquiales 
cantonales, provinciales y regionales respectivamente, en el marco del Plan 
Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y autonomía. 

El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados deberá ser 
realizado  de forma participativa, de acuerdo con lo prescrito por la 
Constitución y la ley. Las inversiones presupuestarias se ajustarán a los 
planes de desarrollo de cada circunscripción, los mismos que serán 
territorializados para garantizar la equidad a su interior.  “Todo proyecto o 
programa que se encuentre financiado con recursos públicos, deberá poseer 
metas, objetivos, montos y plazos, al término del cual serán evaluados” (pág. 
77) 

El ejercicio financiero de los GAD se iniciará el 1 de enero y terminará el 31 
de diciembre de cada año, y para ese periodo deberá aprobarse y  actuar el  
presupuesto, no se podrá conservar ni prorrogar la vigencia del presupuesto 
del año anterior. (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, 2010) Art. 216 

El órgano legislativo y de fiscalización aprobará el presupuesto general 
respectivo de los GAD; y al mismo tiempo conocerá los presupuestos de sus 
empresas públicas o mixtas aprobados  por los  directorios respectivos. 
(Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, 2010) Art. 218 

“Serán considerados como gastos de inversión aquellos recursos que serán 

destinados para los sectores de educación, seguridad, protección ambiental, 

salud  y otros de carácter social” (Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, 2010) Art. 219 
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2.9 ETAPAS DEL CICLO PRESUPUESTARIO 

El ciclo presupuestario se encuentra compuesto  de normas, técnicas, 
métodos y procedimientos que deberán estar vinculados a la previsión tanto 
de ingresos como de gastos y financiamiento, para la provisión de bienes y 
servicios públicos con la finalidad de cumplir las metas del Plan Nacional de 
Desarrollo y  las políticas públicas. (Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, 2010) Art. 95. 

El ciclo presupuestario es de cumplimiento obligatorio para todas las entidades y 

organismos del sector público y contiene las siguientes etapas: 

1. Programación 

2. Formulación 

3. Aprobación 

4. Ejecución  

5. Evaluación  y seguimiento 

6. Clausura y liquidación presupuestaria. (Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas, 2010) Art. 96 

2.9.1 PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA 

Fase del ciclo presupuestario en la que, en base a los objetivos 
determinados por la planificación y las disponibilidades presupuestarias 
coherentes con el escenario fiscal esperado, se delimitan las actividades, 
proyectos o programas que serán incorporados en el presupuesto, 
identificando las metas, los recursos necesarios, los resultados esperados 
de su entrega a la sociedad; y los plazos para su ejecución. (Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010, pág. 32) Art. 97 

De la misma forma el ente rector de las Finanzas Publicas determina sobre 
la base de la programación cuatrianual, los techos máximos de recursos a 
certificar y comprometer para cada una de las entidades y organismos que 
conforman el Presupuesto General del Estado. Las entidades que no se 
encuentren dentro del mismo establecerán los techos máximos plurianuales 
en base a los supuestos de transferencias, asignaciones y otros que estén 
establecidos en dicho presupuesto. Por tal efecto, las entidades que estén 
sujetas al presente código deben desarrollar la programación de sus 
presupuestos en coherencia a lo previsto en el Plan Nacional de Desarrollo, 
las directrices presupuestarias y la Planificación Institucional. (Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010, pág. 32) Art. 97 
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Todas las dependencias de los gobiernos autónomos descentralizados 
deberán preparar antes del 10 de septiembre de cada año su plan operativo 
anual y el correspondiente presupuesto para el año siguiente, que contemple 
los ingresos y egresos de conformidad con las prioridades establecidas en el 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y bajo los principios de la 
participación definidos en la constitución y la ley. (Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010) Art. 233 

Cada plan operativo anual deberá contener una descripción de la magnitud e 
importancia de la necesidad pública que satisface, la especificación de sus 
objetivos y metas, la indicación de los recursos necesarios para su 
cumplimiento. (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, 2010) Art. 234. 

Los programas deberán formularse en función de los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial. Ademes, Con el fin de hacer posible su evaluación 
técnica las dependencias de los gobiernos autónomos descentralizados 
deberán presentar programas alternativos con objetivos de corto, mediano y 
largo plazo. (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, 2010) Art. 234. 
 
Los responsables institucionales de la planificación y de la programación 
presupuestaria establecerán los elementos comunes del plan operativo y los 
expresarán en las categorías programáticas que correspondan y verificarán 
que, en conjunto, se enmarquen en los límites presupuestarios asignados 
para la elaboración de la proforma de la institución. (Normas Técnicas de 
Presupuesto, 2011). 

 Categorías Programáticas 

El ejercicio de programación culminará cuando los requerimientos de 
recursos para el cumplimiento de las metas del Plan Operativo Anual deben 
ser coherente con las asignaciones incorporadas en los programas 
presupuestarios de las proformas institucionales (Normas Técnicas de 
Presupuesto, 2011) 
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Cuadro 4.Categorías Programáticas 

 
Fuente: (Normas Técnicas de Presupuesto, 2011) 
Elaborado por: las autoras 

 

C
A

T
E

G
O

R
IA

S
 P

R
O

G
R

A
M

A
T

IC
A

S
 

Programa 

Expresa el producto o grupo de 
productos, con caracteristica final o 
terminal, que resulta del proceso de 
produccion. 

 

Caracteristicas: 

- Es el categoria presupuestaria de        
mayor nivel . 

- Debe corresponder  a la mision 
institucional. 

- Debe estar ligado a una unidad 
administrativa 

Actividad 

Es  aquella catedoria de menor 
nivel, puede ser terminal  o parcial.  

 

Caracteristicas: 

- Debe estar ligada a una unidad 
derivada de la unidad administrativa 
que sea responasbale de la gestion 
del programa o proyecto. 

- Le correspondera la asignacion 
formaal de recursos reales y 
financieros 

 

Proyecto 

Expresa la creacion, ampliacion o 
mejora de un bien de capital  y la 
fomacion, mejora o incremneto del 
capital humano .  

Caracteristicas: 

- El producto presupuestario de un 
proyecto es terminal o intermedio 
segun su ubicacion en la red 
programatica. 

- La adquisicion de bienes de 
capital que incrementa los activos 
fijos materiales e inmateriales y no 
forman parte de un proyecto se 
integrarán a las actividades. 
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2.9.2 FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA 

Etapa del ciclo presupuestario que consiste en la elaboración de las 
proformas que expresan los resultados de la programación presupuestaria, 
bajo una presentación estandarizada según los catálogos y clasificadores 
presupuestarios, con el objeto de facilitar su exposición, posibilita su fácil 
manejo, su comprensión y permite la agregación y consolidación. (Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010) Art. 98 

En la formulación de las proformas presupuestarias del sector público 
incluidas las empresas públicas, gobiernos autónomos descentralizados, 
banca pública y seguridad social, deberán observar obligatoriamente las 
normas técnicas, directrices, clasificadores y catálogos emitidos por el ente 
rector del SINFIP. (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
2010) Art.101 

 ELEMENTOS PARA LA FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA 

En él (Manual de Procedimiento del Sistema de Presupuestos, 2010) se 

conceptualizan los siguientes elementos: 

 Clasificación de Ingresos y Gastos 

Pretende reconocer los ingresos y gastos de acuerdo a su categoría 
económica con la finalidad de facilitar la medición de los resultados de las 
acciones fiscales en la economía. La misma que tendrá relación con el 
clasificador presupuestario de ingresos y gastos. 

 Partidas presupuestarias 

Está compuesto por códigos que permiten organizar, consolidar y resumir la 
información. 

 Catálogos presupuestarios 

Es la herramienta de sistematización y estandarización de la información 
presupuestaria cuyos fines son el registro estadístico y la toma de 
decisiones. 

 Cédulas presupuestaria 

Examina el estado de ejecución de las partidas tanto de ingresos como de 
gastos, mediante  la asignación inicial, codificado, comprometido, devengado 
y pagado. 

 Asignación presupuestaria 
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Es el importe otorgado a cubrir las erogaciones previstas en los programas, 
subprogramas y proyectos fundamentales para el cumplimiento de los 
objetivos y metas programadas. (pág. 3) 

ESTIMACIÓN DE INGRESOS Y GASTOS 

 Plazo para la estimación provisional 

“Corresponderá a la dirección financiera o a quien haga sus veces, efectuar antes 

del 30 de julio, una estimación provisional de los ingresos para el próximo 

ejercicio financiero”. (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, 2010)  Art. 235 

 Base para la estimación de ingresos 

Será la suma resultante del promedio de los incrementos de recaudación de 
los  últimos tres años, más la recaudación efectiva del año inmediato 
anterior. La base así obtenida podrá ser aumentada o disminuida según las 
perspectivas económicas y fiscales. (Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010) Art. 236  

 Plazo para el cálculo definitivo. 

En base a la estimación provisional de ingresos, el ejecutivo local, con la 
asesoría del jefe de la dirección financiera y las dependencias respectivas, 
establecerá el cálculo definitivo de los ingresos y señalará a cada 
dependencia o servicio hasta el 15 de agosto, los límites del gasto a los 
cuales deberán ceñirse en la formulación de sus respectivos proyectos de 
presupuesto.  (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, 2010) Art. 237 

 Anteproyecto del presupuesto 

La persona responsable  de las finanzas deberá elaborar el anteproyecto del 
presupuesto y lo presentará al Ejecutivo local hasta el 20 de octubre; el 
mismo que se realizará sobre la base del cálculo de ingresos y de la 
previsión de gastos.(Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, 2010) Art. 240 

La máxima autoridad del GAD en conjunto con los responsables financieros 
y de planificación presentará al órgano legislativo local el proyecto definitivo 
del presupuesto hasta el 31 de octubre, el mismo que contendrá  los 
informes y documentos respectivos. (Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010) Art. 242 
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De esta manera, el total de los gastos del proyecto de presupuesto no 
superará del total de sus ingresos, en el caso de que suceda lo antes 
señalado,  el ejecutivo local deberá presentar al órgano legislativo local un 
proyecto complementario de financiamiento; para los programas, 
subprogramas, actividades o proyectos que son considerados de alta 
prioridad y que para su ejecución se necesiten ingresos adicionales de los 
estimados. (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, 2010) Art. 243 

2.9.3 APROBACIÓN PRESUPUESTARIA 

El legislativo del GAD, examinará el proyecto de presupuesto, y lo aprobará 
en dos sesiones hasta el 10 de diciembre de cada año, en conjunto con el 
proyecto complementario de financiamiento cuando lo amerite. Si al término 
de este plazo no se hubiere aprobado, esté entrará en vigencia.  El 
legislativo tiene la responsabilidad de verificar que el proyecto 
presupuestario guarde relación con los objetivos y metas del plan de 
desarrollo y de ordenamiento territorial. (Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010)  Art. 245 
 

 Informe de la comisión de presupuesto 

La comisión respectiva del legislativo local examinará el proyecto de 
presupuesto y sus antecedentes y emitirá un informe hasta el 20 de 
noviembre de cada año. Dicha comisión podrá sugerir cambios que no 
impliquen la necesidad de un nuevo financiamiento, así como de supresión o 
reducción de gastos, en caso que la comisión no presentara su informe 
dentro del plazo establecido el legislativo local conocerá el proyecto del 
presupuesto presentado por el ejecutivo, sin esperar dicho informe. (Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010) 
Art. 244 
 

 Veto 

El ejecutivo del GAD conocerá el proyecto aprobado por el legislativo y 
podrá oponer su veto hasta el 15 de diciembre cuando encuentre que las 
modificaciones introducidas en el proyecto por el legislativo local son ilegales 
o inconvenientes. (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, 2010) Art. 247 
 
El órgano legislativo del GAD deberá manifestarse sobre el veto del ejecutivo 
al proyecto del presupuesto, hasta el 20 de diciembre. En caso de rechazar 
el veto se necesitará la decisión de los dos tercios de los miembros del 
órgano legislativo. Si al terminar el plazo señalado  el legislativo del GAD no 
se hubiera manifestado sobre las observaciones de la máxima autoridad 
ejecutiva, éstas se entenderán como aprobadas. (Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010) Art. 247 
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 Sanción 

Una vez que se haya aprobado el proyecto de presupuesto por el legislativo 
del GAD, la máxima autoridad del ejecutivo lo sancionará dentro del plazo de 
3 días y entrará en vigencia, indiscutiblemente, a partir de 1 de enero. 
(Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, 2010) Art. 248  
 

2.9.4 EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

Fase del ciclo presupuestario que comprende el conjunto de acciones 
destinadas a la utilización óptima de recursos materiales, humanos y 
financieros asignados en el presupuesto  con el fin de obtener los bienes, 
servicios y obras en la cantidad, calidad y oportunidad previstos en el mismo. 
(Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010) Art.113 

 Normativa aplicable 

“El ente rector de las finanzas públicas dictaminará las debidas disposiciones 

sobre la programación de la ejecución, modificaciones, establecimiento de 

compromisos, devengamiento y pago de obligaciones” (Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas, 2010) Art. 114 

 Certificación presupuestaria 

“Ninguna entidad u organismo público podrá contraer compromisos, celebrar 

contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin emitir la correspondiente 

certificación presupuestaria” (Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas, 2010) Art.115  

 Programación de actividades 
 

Una vez sancionada la normativa presupuestaria, los responsables de los 
programas, subprogramas o proyectos desarrollarán con las unidades de 
planificación y financiera la programación de actividad de los GAD y entrarán 
a consideración del ejecutivo del gobierno autónomo un calendario de 
ejecución y desarrollo de actividades, mismas que serán detallas por 
trimestre y se dará a conocer en el seno de la asamblea territorial, esta 
programación tendrá  relación con el plan de desarrollo y ordenamiento 
territorial. (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, 2010) Art. 250    
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 Programación de la ejecución presupuestaria 

Consiste en proyectar la distribución temporal, en los subperiodos que se 
definan dentro del ejercicio fiscal anual, de la producción de bienes y 
servicios que las entidades entregarán a la sociedad y los requerimientos 
financieros necesarios para ese propósito. En el primer caso se definirá 
como programación física y en segundo como programación financiera. 
(Normas Técnicas de Presupuesto, 2011). 
 
 

a) Programación Física 

La programación de la ejecución física de las metas de producción de bienes 
y servicios es responsabilidad de las instituciones a cargo de la ejecución de 
los programas contenidos en el presupuesto. Durante la ejecución 
presupuestaria, la programación física podrá ser modificada por los entes 
responsables dentro de cada institución en función al análisis del grado de 
cumplimiento y de las recomendaciones que surjan del mismo. De la 
programación  física se establecerá el ritmo de los requerimientos de los 
recursos humanos, materiales y físicos necesarios para su cumplimiento y, 
de estos, los de carácter financiero que se expresarán en la programación 
financiera de la ejecución presupuestaria. (Normas Técnicas de 
Presupuesto, 2011) PÁRR. 2.4.2.1 

b) Programación Financiera del Gasto 

Es aquella previsión periódica de los requerimientos financieros destinados a 
cubrir las obligaciones derivadas de  la utilización de los recursos necesarios 
para la obtención de los productos finales de bienes y servicios. Además, 
ésta programación  deberá tomar en cuenta la programación física de la 
utilización de los recursos para alcanzar las metas, la misma que deberá 
considerar las etapas de compromiso, contratación de recursos y 
devengamiento o recepción de los mismos. (Normas Técnicas de 
Presupuesto, 2011) PÁRR. 2.4.2.3 

 Compromiso 

Es el acto administrativo por el cual la autoridad competente decide su 
realización, momento en el que se genera una reserva parcial o total de la 
asignación presupuestaria. El compromiso se materializa en el momento en 
que se conviene o contrata formalmente con un tercero la realización de 
obras, provisión de bienes, prestación de servicios, transferencias o 
subvenciones. Para reservar y generar compromisos se necesita la 
existencia tanto de la asignación presupuestaria como del saldo disponible 
suficiente. (Normas Técnicas de Presupuesto, 2011) PÁRR. 2.4.2.3.1 
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 Reserva de compromiso 

Cuando la autoridad competente disponga la realización de un gasto, la 
unidad responsable de la ejecución presupuestaria procederá a efectuar una 
reserva de compromiso, ya sea por la totalidad o una parte de la asignación, 
en el equivalente del monto estimado del gasto a comprometer, por lo cual 
deberá emitir la certificación correspondiente. Una reserva de compromiso 
podrá ampliarse o anularse; en este último caso significa que la decisión del 
gasto que la respalda no tiene efecto  alguno. (Normas Técnicas de 
Presupuesto, 2011) PÁRR. 2.4.2.3.1.1. 

 Reconocimiento del compromiso 

Se reconocerá con la formalización del acto administrativo por el que la 
autoridad competente conviene o contrata la provisión de bienes y servicios 
con terceros y producirá la afectación de la asignación por el monto del 
compromiso, que se materializará en obligación durante el ejercicio vigente. 
En tal sentido, si todo o una parte del compromiso se formaliza en periodos 
posteriores no causará efecto en la asignación presupuestaria de ese año. 
(Normas Técnicas de Presupuesto, 2011) PÁRR. 2.4.2.3.1.2. 

 Reconocimiento de la obligación o devengado 

Es el acto administrativo por el cual la autoridad competente reconoce una 
obligación a un tercero como consecuencia de la recepción de bienes y 
servicios previamente convenidos o contratados. Una obligación puede 
generarse sin que exista el compromiso previo, en tal caso se procederá su 
registro de manera simultánea. La obligación causará la afectación definitiva 
de la asignación presupuestaria y del compromiso en el mismo monto. 
(Normas Técnicas de Presupuesto, 2011) PÁRR. 2.4.2.3.2 

 Programación Cuatrimestral de Compromisos, PCC 

Es el instrumento mediante el cual las instituciones y sus correspondientes 
unidades ejecutoras guiarán la generación de sus compromisos con 
afectación a los presupuestos vigentes. Los mostos que se encuentran 
señalados en el PCC constituyen el  techo máximo para la generación de 
compromisos presupuestarios dentro de un periodo cuatrimestral. La PCC, 
será aprobada hasta el último día laborable del mes que precede al inicio de 
un nuevo cuatrimestre, a través de la Subsecretaria de Presupuesto. 
(Normas Técnicas de Presupuesto, 2011) PÁRR. 2.4.2.3.3 

 Programación Mensual de Devengado, PMD 

En forma recíproca con la PCC, se determinará para cada mes del periodo 
cuatrimestral, la proyección de los importes devengados programados que 
se denominará programación mensual de devengamiento, el cual constituye 
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el techo máximo de la cuota que considera la Subsecretaria de Tesoro 
Nacional para la aprobación de las solicitudes de pago que emita las 
Entidades Operativas Desconcentradas (EODs). La solicitud y aprobación se 
hará en forma simultánea con la PCC. (Normas Técnicas de Presupuesto, 
2011) PÁRR. 2.4.2.3.4 

2.9.5 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA  

El artículo 119 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publica (2010) 

define lo siguiente: 

Fase del ciclo presupuestario que comprende la medición de los resultados 
físicos y financieros alcanzados y los efectos producidos, el análisis de las 
variaciones observadas, con la determinación de sus causas y la 
recomendación de medidas correctivas. 

La evaluación física y financiera de la ejecución de los presupuestos de las 
entidades contempladas en el presente código, será responsabilidad del 
titular de cada una de las entidades u organismo y el mismo se realizará de 
forma periódica.  Los informes de evaluación serán remitidos al ente rector 
de las finanzas públicas en coordinación con  la Secretaria Nacional de 
Planificación y Desarrollo. 

Para los Gobiernos Autónomos Descentralizados, aplicará una regla análoga 
respecto a sus unidades financieras y de planificación. Por parte del 
ejecutivo de cada GAD, se presentará semestralmente un informe en la que 
se detalla la ejecución presupuestaria a sus respectivos órganos legislativos. 
(pág. 38) 

De la misma forma se define a la evaluación presupuestaria como la “fase 
del ciclo presupuestario que tiene como propósito a partir de los resultados 
de la ejecución presupuestaria, analizar los desvíos con respecto a la 
programación y de esta forma establecer las acciones correctivas necesarias 
así  como retroalimentar al ciclo” (Normas Técnicas de Presupuesto, 2011, 
pág. 38) 

2.9.6 CLAUSURA Y LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA 

El cierre de las cuentas y la clausura definitiva del presupuesto se efectuará 
al 31 de diciembre de cada año. Los ingresos que se recauden posterior a 
esa  fecha se acreditarán en el presupuesto vigente a la fecha en que se 
perciba, aun cuando hayan sido considerados en el presupuesto anterior. 
Después del 1 de diciembre no se puede contraer obligaciones que tenga 
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afectación al presupuesto del ejercicio anterior. (Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010) Art. 263. 

 Obligaciones pendientes 

Las obligaciones  correspondientes a bienes o servicios que legalmente se 
recibieron antes del cierre del ejercicio financiero conservarán su validez en 
el p0róximo año presupuestado, habiendo de asignar a la partida de deudas 
pendientes  de ejercicios anteriores, del nuevo presupuesto. (Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010) 
Art. 264  

 Plazo de liquidación  

Según  artículo 265 del COOTAD (2010) establece que la unidad financiera o 

quien haga sus veces procederá a la  liquidación del presupuesto del ejercicio  

anterior, hasta el 31 de enero, y procederá a determinar los siguientes resultados: 

1. El déficit o superávit financiero, es decir, la relación de sus activos y 
pasivos corrientes y de largo plazo. En el caso de que los recursos fueran 
superiores que las obligaciones, habrá superávit, caso contrario será 
déficit presupuestario.  

Si existiera déficit financiero a corto plazo que es el resultado de la 
relación entre sus activos y pasivos corrientes, el ejecutivo local, bajo su 
responsabilidad y de forma inmediata regulará, para cubrir el déficit, la 
partida “Deudas Pendientes de Ejercicios Anteriores”  con traspasos de 
crédito de acuerdo a los procedimientos que indica en los artículos 259 y 
260 según sea el caso. 

2. El déficit o superávit procedente de la ejecución del presupuesto, se 
determinará por la relación entre las rentas efectivas y los gastos 
devengados. En el caso de que las rentas efectivas fueran superiores 
que los gastos devengados se considerará superávit, y si fuera lo 
contrario habrá déficit. La unidad responsable de las finanzas entregará 
al ejecutivo del GAD la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior. 
(pág. 86)  
 

2.10 INDICADORES 

Los indicadores son instrumentos que permiten medir, evaluar  y comparar, 
de manera cualitativa y cuantitativa las variables asociadas a las metas, en 
el tiempo,  su propio comportamiento y su posición relativa al respecto de 
sus similares de otras realidades. Estos indicadores pueden ser utilizados 
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para evaluar la entidad como un todo y también respecto de todas las 
actividades que se ejecuta, para cualquier función, área o rubro que se 
quiera medir. (Manual de Auditoria de Gestión de la Contraloría General del 
Estado, 2011, pág. 93) 

2.10.1 CARACTERÍSTICAS DE LOS INDICADORES 

En la Guía para la Construcción de Indicadores de Gestión (2012) se define las 

siguientes características  de los indicadores 

 Oportunidad: Permiten obtener información en tiempo real, de forma 
adecuada y oportuna, midiendo con un grado aceptable de precisión los 
resultados alcanzados y las desviaciones con respecto a los objetivos 
propuestos. 
 

 Excluyentes: cada indicador evalúa un aspecto concreto y único de la 
realidad, una dimensión particular de la gestión, si bien la realidad en la 
que se actúa es multidimensional, el indicador considerará ciertas 
dimensiones, pero no incluirá todas. 
 

 Prácticos: facilita su recolección y procesamiento. 
 

 Claros: debe ser comprensible, para quienes lo desarrollen y quienes lo 
estudien o lo tomen como referencia. 
 

 Explícitos: se definen las variables de manera clara con respecto a las 
que se analizarán para evitar interpretaciones equivocas. 
 

 Sensibles: expresan el cambio  de la variable en el tiempo. 
 

 Transparente - verificable: su cálculo deberá estar soportado y 
documentado para su respectivo seguimiento. (pág. 19) 
 

2.10.2 CLASES DE INDICADORES 

 INDICADORES DE EFICIENCIA 

Es la utilización racional de los recursos disponibles a un mínimo costo para 
obtener  el máximo resultado en igualdad de condiciones de calidad y 
oportunidad. Los indicadores de eficiencia miden los costos unitarios, la 
productividad de los recursos utilizados en la entidad, en un proyecto o 
programa, así como la relación entre dos magnitudes: la producción física de 
un bien o servicio y los insumos o recursos que se utilizaron para alcanzar 
ese producto, pero de manera óptima. (Manual de Auditoria de Gestión de la 
Contraloría General del Estado, 2011, pág. 103) 
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Indicador de Eficiencia de Ingresos 

Este indicador permite medir el presupuesto ejecutado de ingresos con el 

presupuesto de ingresos estimados inicialmente, cuyo fin es observar si se han 

captado aquellos recursos de manera eficiente, para conseguir los objetivos y 

metas que se trazaron dentro de la entidad 

        
                                     

                  
     

 

Siendo: 

Ejecución Presupuestaria de ingresos es igual a Ingresos Devengados. 

Ingresos Estimados es igual a Asignación Inicial de Ingresos. 

 Indicador de Eficiencia de Gastos 

Permite medir el presupuesto ejecutado de gastos con el presupuesto de gastos 

estimados  inicialmente, cuyo fin es observar si se han empleado aquellos 

recursos eficientemente en la ejecución de obras y servicios municipales que se 

han establecido dentro de su POA para cubrir las necesidades de la comunidad. 

 

        
                                   

                
     

 

Siendo: 

Ejecución Presupuestaria de gastos es igual a Gastos devengados. 

Gastos estimados es igual a Asignación inicial de gastos.  

 INDICADOR DE EFICACIA 

Existe eficacia cuando de una determinada actividad o servicio se obtiene 
los resultados esperados, independientemente de los recursos utilizados 
para obtener dichos resultados. La eficacia de una entidad se mide  por el 
grado de cumplimiento de sus objetivos previstos; comparando los 
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resultados reales obtenidos con los resultados previstos. (Manual de 
Auditoria de Gestión de la Contraloría General del Estado, 2011, pág. 107) 

 

Indicador de eficacia de ingresos 

Permite medir el presupuesto ejecutado de ingresos con el presupuesto 

codificado, permitiendo verificar si se alcanzaron los resultados esperados en 

cuanto a la captación de recursos. 

       
                  

                   
     

 

Dentro de este análisis es fundamental medir los ingresos recaudados con 

respecto a los devengados, con el propósito de definir su grado de recaudación 

con relación a lo ejecutado. 

       
                   

                   
     

 

Por otro lado, se deberá medir los ingresos recaudados con los  ingresos 

codificados, para establecer su nivel de recaudación con relación a lo que se 

presupuestó. 

       
                   

                    
     

 

Indicadores de Eficacia de Gastos 

Se relaciona el presupuesto ejecutado de  gastos con el presupuesto codificado, 

para determinar si los objetivos planteados dentro de la entidad  se cumplieron sin 

considerar  los recursos que fueron destinados para los mismos. 
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 INDICADORES FINANCIEROS 

Son ratios que indican  que tan adecuado han sido utilizados los recursos para la 

producción de bienes y servicios. Así como también miden el nivel de 

dependencia de transferencias del sector público y el nivel de autogestión. 

Indicador de solvencia 

Cuando los ingresos corrientes son más que suficientes para cubrir los 
gastos corrientes, se obtendrá un superávit presupuestario caso contrario 
aparecerá un déficit .Lo óptimo de este indicador es que el índice creciente. 
(Manual de Auditoria de Gestión de la Contraloría General del Estado, 2011, 
pág. 123). 

 

     
                   

                 
     

 

Autosuficiencia 

Mide la capacidad que posee la entidad de financiar con sus ingresos 
propios los gastos corrientes. Lo óptimo de este indicador es que sea 
superior al 100%  para la obtención de excedentes. (Manual de Auditoria de 
Gestión de la Contraloría General del Estado, 2011, pág. 124) 

 

     
                

                 
     

 

Autosuficiencia Mínima  

“Capacidad de financiar con ingresos de autogestión, los gastos de remuneración. 

Lo óptimo es que el índice con tendencia creciente sea superior al 100%” (Manual 

de Auditoria de Gestión de la Contraloría General del Estado, 2011, pág. 124) 

    
                      

                
     

 



 UNIVERSIDAD DE CUENCA 
 

  

ERIKA PATRICIA MOSQUERA PATIÑO 
ZOILA ROSA SOLANO MONTERO 

74 

 

Reformas Presupuestarias 

“Son variaciones en las asignaciones iniciales consignadas a los diversos 

programas incluidos en los presupuestos aprobados que alteren los techos 

asignados”. (Normas Técnicas de Presupuesto, 2011) 

“Permite conocer el porcentaje de reformas presupuestarias en relación con las 

asignaciones iniciales. Un índice elevado demuestra la necesidad de fortalecer la 

fase de programación presupuestaria de la entidad” (Normas Técnicas de 

Presupuesto, 2011) 

    
                                 

                   
     

Indicador de Dependencia 

“Mide el nivel de dependencia financiera de una institución, por transferencias 

obtenidas de entidades del sector público, lo óptimo de la tendencia decreciente 

índice menor a 1” (Manual de Auditoria de Gestión de la Contraloría General del 

Estado, 2011, pág. 123). 

     
                           

                 
     

Indicador de Autonomía Financiera 

“Permite cuantificar la capacidad institucional para autofinanciarse por su gestión 

o para generar recursos propios. Lo óptimo de la tendencia creciente de este 

indicador,  es que tienda a 1” (Manual de Auditoria de Gestión de la Contraloría 

General del Estado, 2011, pág. 123). 

 

     
                

                
     

 



 UNIVERSIDAD DE CUENCA 
 

  

ERIKA PATRICIA MOSQUERA PATIÑO 
ZOILA ROSA SOLANO MONTERO 

75 

 

 INDICADORES DE PARTICIPACIÓN DE INGRESOS 

 Ingresos Corrientes  

Son aquellos que provienen de la acción coercitiva del Estado, dentro de los 
cuales están los impuestos, las tasas y las contribuciones; de la venta de 
bienes y servicios; de  la aplicación de multas, de la recepción de aportes y 
transferencias corrientes; etc. (Manual de Contabilidad Gubernamental, 
2006, pág. 9) 

Este indicador permite conocer el porcentaje de ingresos corrientes  con relación 

al total de ingresos  

     
                   

                 
     

Ingresos de Capital 

Estos ingresos provienen de las disminuciones de sus bienes de larga 
duración por la venta de activos económicos no financieros, de la reducción 
de sus inversiones por la recuperación de deudores e inversiones financieras 
y de la recepción de aquellos fondos en calidad de subvenciones, aportes o 
transferencias. (Manual de Contabilidad Gubernamental, 2006, pág. 9) 

Este indicador permite conocer el porcentaje de ingresos de capital en relación 

con el total de ingresos. 

     
                   

                 
     

Ingresos de Financiamiento  

Los ingresos de financiamiento se obtiene de los saldos sobrantes de caja y 
bancos del año anterior y de operaciones crediticias de rigen interno o 
externo, destinadas a gastos de inversión. (Manual de Contabilidad 
Gubernamental, 2006, pág. 9)  

Este indicador permite conocer el porcentaje de créditos interno y saldos de caja 
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 INDICADOR DE PARTICIPACIÓN DE GASTOS 

Gastos corrientes 

Son aquellos en que incurren los entes públicos por la compra de bienes 
habitualmente  fungibles y servicios como las mano de obra, que quedan 
inservibles ya  sea por el  consumo o por el  uso de que se dan en los  
proceso administrativos o productivos en el que son utilizados. Este 
indicador permite medir la incidencia de participación de los gastos 
corrientes con relación a los gastos totales. (Manual de Contabilidad 
Gubernamental, 2006, pág. 10) 

     
                 

               
     

Gastos de Producción 

“Son aquellos gastos en  los cuales inciden las entidades públicas al adquirir 

insumos para la producción de bienes o servicios” (Manual de Contabilidad 

Gubernamental, 2006, pág. 10) 

Este indicador permitirá conocer la incidencia de participación que posee los 

gastos de producción en relación al total de gastos. 

   
                    

               
     

Gatos de Inversión 

“Son aquellos gastos  que las entidades públicas  incurren para la construcción de 

obras de infraestructura física y realización de programas sociales” (Manual de 

Contabilidad Gubernamental, 2006, pág. 10) 
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Gastos de Capital 

Son aquellos gastos en los que las entidades públicas incurren al momento 
de adquirir insumos para la producción de bienes o servicios, construcción 
de obras, realización de programas sociales y en la compra de bienes 
muebles de larga duración e inmuebles existentes en la economía. (Manual 
de Contabilidad Gubernamental, 2006, pág. 10) 

     
                 

               
     

Gastos de Aplicación de Financiamiento  

“Son aquellos gastos destinados a la amortización de la deuda pública interna y 

externa” (Manual de Contabilidad Gubernamental, 2006, pág. 10) 
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CAPÍTULO III 

ANÁLISIS A LAS ETAPAS DEL CICLO PRESUPUESTARIO EN EL 

GAD DE GIRÓN  

3.1 PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA 

Para la evaluación de esta etapa del ciclo del presupuesto, se observaron 

aquellos programas y proyectos que el GAD de Girón planeó efectuar en el año 

2016 definiendo sus objetivos, metas  y costos estimados respectivamente. 

Luego de un análisis realizado al POA y a la proforma institucional se hallaron 

irregularidades debido a que existen diferencias entre los programas que se 

establecieron en cada uno de ellos. 

Dichas diferencias se exponen en detalle en la etapa de la formulación del 

presupuesto, puesto que en ella se analiza la proforma presupuestaria, en donde 

se incluyen programas, subprogramas y su costo.  

Además,  el GAD de Girón presenta su Plan Operativo Anual en el cual se 

especifica de manera clara los objetivos, metas y recursos que se asignaron para 

cada uno de los programas establecidos. 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN LA ETAPA DE 

PROGRAMACIÓN 

El cumplimiento de esta etapa se realizará en base a la revisión de actas y 

resoluciones entregadas por la secretaria de la Municipalidad  y a su vez se 

realizó una entrevista al Departamento Financiero, misma que está conformada 

por el Área de Presupuesto y Contabilidad, con la finalidad de indagar sobre la 

información referente a la programación presupuestaria  
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Tabla 9.Cuestionario sobre la Programación Presupuestaria 

N.- PREGUNTAS SI NO OBSERVACIÓN 

1 ¿El GAD DE Girón preparó 

antes del 10 de septiembre del 

2015 su POA para el año 2016? 

(Art. 233 COOTAD) 

 

1 

 Después de realizar un 

análisis a la 

documentación respectiva 

se  evidencia que el  POA 

se ha elaborado el 14 de 

julio del 2015. (ANEXO 10) 

2 ¿Se elaboró el POA con la 

Participación de la ciudadanía? 

(Art.233 COOTAD) 

  

0 

No existe evidencia de 

haber realizado de 

conformidad a lo estipulado 

en este artículo. (ANEXO 

10) 

3 ¿El POA del año 2016 tiene 

metas de cumplimiento? (Art. 

234  COOTAD) 

1  Se verifica que el POA 

2016 si cumple con este 

artículo. (ANEXO 5) 

4 EL POA del año 2016 tiene 

plasmado objetivos que 

perseguir? ( Art. 234 COOTAD) 

 

1 

 Se comprueba que la 

Municipalidad si se plantea 

objetivos en su POA 

cumpliendo con este 

artículo. 

5 ¿Se estima en el POA los 

recursos necesarios para 

ejecutar los diversos proyectos 

enmarcados en el mismo? (Art. 

234 COOTAD) 

 

1 

 Se verifica que el GAD 

cumple con este artículo 

debido a que dentro de su 

POA se establecen los 

recursos para su ejecución.  

6 ¿La entidad difundió a través de 

su página web el  POA 

institucional? ( Art. 7 LOTAIP) 

  

0 

Se verifica que la 

Municipalidad incumplió 

con este artículo debido a 

que dentro de su 

plataforma no se encontró 

evidencia que su POA  se 
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encuentra publicado.                                                                                                                                                              

 Calificación Total (CT) 4   

 Ponderación Total (PT) 6   

             Elaborado por: las autoras 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

Esta ponderación se hará en base a la importancia de cada una de las preguntas, 

en donde la ponderación total será igual al 100%, y su nivel de cumplimiento se 

evaluará mediante los siguientes rangos: 

Tabla 10.Nivel de Cumplimiento 

 

 

 

 
  
    Fuente: (Cabrera Riera & Sanunga Llongo, 2012) 
                Elaborado por: las autoras 

 
 

   
      

  
 

   
     

 
        

INTERPRETACIÓN 

Una vez analizado la etapa de la Programación Presupuestaria, se indica un nivel 

de cumplimiento del 66.67%, que dentro del rango de calificación es considerado 

como Medio de acuerdo a los criterios establecidos, esto se debe a que la 

Municipalidad no ha realizado determinadas actividades como lo señala los 

artículos antes mencionados, lo que ocasiona el incumplimiento de la normativa. 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

BAJO MEDIO ALTO 

15%-50% 51%- 75% 76%-100% 
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3.2 FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA 

Dentro de la fase de formulación presupuestaria se analizará si la Municipalidad 

del Cantón Girón ha cumplido con la elaboración de la proforma presupuestaria 

de conformidad  con lo estipulado en la normativa.  

En la proforma institucional se deberá reflejar todos los ingresos y gastos 

previstos  para el ejercicio fiscal 2016, año en el que se van a realizar dichos 

programas y proyectos establecidos en la etapa anterior.  

A continuación se detalla la estimación provisional de ingresos para el año 2016: 

ESTIMACIÓN DE INGRESOS 

Tabla 11.Estimación Provisional de Ingresos 2016 

INGRESOS TOTALES   $ 4.304.245,71 

INGRESOS  CORRIENTES $ 1.534.696,18   

Impuestos  $ 230.550,61   

Tasas y Contribuciones $ 243.033,62   

Venta de bienes y Servicios $ 266.186,00   

Renta de Inversiones y Multas $ 54.746,82   

Del Gobierno Central $ 700.467,92   

Otros Ingresos $ 39.711,23   

INGRESOS DE CAPITAL $ 2.136.801,33   

Venta de Activos no Financieros $ 20.020,00   

Transferencias y Donaciones de Capital $ 2.116.781,33   

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO $ 632.748,20   

Financiamiento Publico $ 35.691,54   

Saldos Disponibles $ 478.166,23   

Cuentas Pendientes por Cobrar $ 118.890,43   

    Fuente: (GAD Municipal de Girón, s.f.) 
    Elaborado Por: las autoras 

Al comprobar el cálculo de la estimación provisional de ingresos, realizado por el 

Director Financiero del GAD de Girón se demuestra que cumplió  con el artículo 

236 del COOTAD, puesto que para su cálculo se realizó una suma  resultante del  
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promedio  de los incrementos de los años (2012-2013) (2013-2014) más el 

recaudo que se obtuvo del año 2014. (ANEXO 6) 

Una vez realizado la estimación provisional de ingresos, la comisión de 

presupuesto junto con el director financiero procedieron  a realizar el cálculo 

definitivo de ingresos para lo cual se originaron  ciertas modificaciones de acuerdo 

a la perspectiva económica prevista para el año 2016  y se  establecieron los 

límites del gasto a los cuales deberán sujetarse para la formulación de sus 

respectivos proyectos de presupuesto,  de esta manera se comprueba que el 

GAD de Girón  cumple con la normativa, puesto que la estimación definitiva  de 

ingresos  se realizó en la fecha que señala el Art. 237 del COOTAD. (ANEXO 7) 

Tabla 12. Proyección de Ingresos 2016 

 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

CONCEPTO VALORES  PORCENTAJES 

INGRESOS CORRIENTES $ 1.675.886,19 29.47% 

INGRESOS PROPIOS $ 938.717,04 16.51% 

Impuestos $ 261.750,61 4.60% 

Tasas y Contribuciones $ 324.033,62 5.70% 

Venta de Bienes y Servicios $ 296.186,00 5.21% 

Renta de Inversiones y Multas $ 56.746,82 1.00% 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES $ 737.169,15 12.96% 

Del Gobierno Central $ 700.467,92 12.32% 

Otros Ingresos $ 36.701,23 0.65% 

INGRESOS DE CAPITAL $ 2.336.431,56 41.08% 

Venta de Activos No Financieros $ 20.020,00 0.35% 

Transferencias y donación de capital  $ 2.316.411,56 40.73% 

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO $ 1.675.041,73 29.45% 

Préstamo del Banco del Estado $ 917.669,19 16.14% 

Saldo Caja – Bancos $ 478.166,23 8.41% 

Cuentas Pendientes Por Cobrar $ 279.206,31 4.91% 

PRESUPUESTO TOTAL DE INGRESOS $ 5.687.359,48 100.00% 

         Fuente: (Ordenanza del Presupuesto General 2016) 
         Elaborado Por: las autoras  
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Gráfico 4.Proyección de Ingresos 2016 

 
 
  Fuente: (Ordenanza del Presupuesto General 2016) 
  Elaborado por: las autoras 

INTERPRETACIÓN 

La proyección de ingresos del Municipio del Cantón Girón como se observa en la 

gráfica anterior, está conformado por ingresos corrientes en un 29,47%, por 

ingresos de capital en un 41,08% y por ingresos de financiamiento en un 29,45%; 

dentro de los cuales los ingresos corrientes están constituidos  por ingresos 

propios en un 16,51% y por transferencia corrientes en un 12,96% , los ingresos 

de capital están formados por venta de activos no financieros es un 0,35% y por 

transferencias y donaciones de capital en un 40,73% considerándose esta  como 

la mayor fuente de ingresos dentro de todos los rubros, y por último los ingresos 

de financiamiento están conformados por préstamos del Banco del Estado en un 

16,14%, por saldos caja- bancos en un 8,41% y finalmente por cuentas 

pendientes por cobrar en un 4,91%. 

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 

Luego de la proyección de ingresos la comisión del presupuesto junto con el 

Director Financiero se elaboró el Anteproyecto de Presupuesto. 

29.47% 

41.08% 

29.45% 

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2016 

INGRESOS CORRIENTES

INGRESOS DE CAPITAL

INGRESOS DE
FINANCIAMIENTO
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Tabla 13.Anteproyecto de Presupuesto 2016 

FUNCIONES Y PROGRAMAS 

CONCEPTO PROFORMA PORCENTAJE 

FUNCIÓN I: SERVICIOS GENERALES $ 884.513,26 15.55% 

PROGRAMA 11: ADMINISTRACIÓN GENERAL $ 426.527,83 7.50% 

PROGRAMA 12: ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA 
$ 408.831,67 7.19% 

PROGRAMA 13: JUSTICIA, POLICIA Y 

VIGILANCIA 
$ 49.153,76 0.86% 

FUNCIÓN II: SERVICIOS SOCIALES $ 33.129,85 0.58% 

PROGRAMA 21:  EDUCACIÓN Y CULTURA $ 33.129,85 0.58% 

FUNCIÓN III: SERVICIOS COMUNALES $ 4.331.341,07 76.16% 

PROGRAMA 31: PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO CANTONAL 
$ 286.244,86 5.03% 

PROGRAMA 32: HIGIENE AMBIENTAL $ 140.326,35 2.47% 

PROGRAMA 33: ABASTECIMIENTO DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO 
$ 563.308,28 9.90% 

PROGRAMA 36: OTROS SERVICIOS 

COMUNALES 
$ 3.341.461,58 58.75% 

FUNCIÓN VIII: SERVICIOS  

INCLASIFICABLES 
$ 438.375,29 7.71% 

PROGRAMA 5: GASTOS COMUNES DE LA 

ENTIDAD 
$ 438.375,31 7.71% 

TOTAL $ 5.687.359,47 100.00% 

          Fuente: (Ordenanza del Presupuesto General 2016) 
          Elaborado Por: las autoras 

En el análisis del anteproyecto de presupuesto se observó que varios proyectos 

enmarcados dentro del POA están integrados dentro de la Función III: Servicios 

Comunales, los mismos que se detallen a continuación: 

 Proyectos enmarcados en el PDyOT 2014-2019. 

 Suministros para actividades agropecuarias, pesca y caza. 

 Programa productivo varias asociaciones. 

 Proyectos de alumbrado público. 
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 Proyecto mesa de desarrollo económico productivo. 

 Actualización catastral predio urbano y rural. 

 Insumos, bienes, materiales y suministros para la construcción y  

señalización vial. 

 Difusión, información y publicidad (promoción turismo). 

 Programa de cultura y deportes. 

 Espectáculos sociales y culturales. 

Estos proyectos constan dentro de las cédulas presupuestarias de gastos, los 

mismos que son ejecutados. 

Además, se observa que dentro del anteproyecto, el programa 36 Otros Servicios 

Comunales, tiene un monto de $ 3.341.461,58 que representa el  58.75% del total 

del presupuesto, siendo este programa el más notable, dicho valor es distribuido a 

las partidas del grupo 7 Gastos de Inversión, dando una asignación mayor a la  

partida 75 Obras Públicas con $ 1.681.471,86 según  se determina en la cedulas 

presupuestarias de gastos, este importe abarca para la realización de 58 obras, 

dentro de las cuales están incluidos los proyectos enunciados anteriormente, los 

mismo que se han establecido en el POA en el año 2016; del total de obras se 

han cumplido 35, cuyo valor asciende a $ 743.397,68 que representa el 44.21% 

de eficiencia. 

Quedando de esta manera $ 938.074,18; que representa el monto de obras no 

ejecutadas, esto se debe a que se planificaron obras de mantenimiento vial  rural 

que no son competencia de la municipalidad sino de la Prefectura del Azuay, pero 

debido a la falta de respuesta por este último, el GAD decidió atender los 

requerimientos  de la población, por ende se incorporó dentro del presupuesto  un 

proyecto denominado plan de mantenimiento vial, y en otros casos se evidencia 

en la respectiva documentación (actas) que no existió la socialización para la 

aprobación de los trabajos en las comunidades, además de no realizarse las 
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expropiaciones de los terrenos por falta de estudios y trámites; ocasionando que 

exista una sobreestimación en el total de presupuesto. 

De esta manera al no realizarse dichas obras se efectuaron reformas en las 

partidas correspondientes para ejecutar obras necesarias que no presentaron 

asignación inicial y otras que requerían mayor presupuesto para su realización 

tales como:  

 Construcción del centro integral del niño y adulto mayor.  

 Mejoramiento de la casa comunal de la comunidad santa teresita. 

 Construcción de la casa comunal para la comunidad Pucallpa, entre otras. 

PROFORMA DE GASTOS POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

Tabla 14.Proforma de gastos por clasificación económica 

CONCEPTO VALOR USD POCENTAJE 

GASTOS CORRIENTES $ 1.254.949,77 22.07% 

Remuneración $ 960.114,31 16.88% 

Bienes y Servicios de Consumo $ 167.800,00 2.95% 

Otros Gastos $ 89.035,46 1.57% 

Transferencias Corrientes $ 38.000,00 0.67% 

GASTOS DE PRODUCCIÓN $ 100.000,00 1.76% 

GATOS DE CAPITAL E INVERSIÓN  $ 3.992.969,85 70.21% 

Remuneración $ 872.478,12 15.34% 

Bienes y Servicios de Consumo $ 1.045.178,24 18.38% 

Obras Públicas $ 1.726.107,40 30.35% 

Otros Gastos  $ 196.000,00 3.45% 

Bienes Muebles $ 95.415,00 1.68% 

Bienes Inmuebles $ 57.791,09 1.02% 

GASTOS DE DEUDA PÚBLICA $ 339.439,85 5.97% 

Pago de Deudas (BEDE Y OTROS) $ 339.439,85 5.97% 

TOTAL GASTOS $ 5.687.359,47 100.00% 

               Fuente: (Ordenanza del Presupuesto General 2016) 
             Elaborado por: Las autoras 
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Una vez realizado el  anteproyecto de presupuesto para el año 2016, la comisión 

de presupuesto y el director financiero de la entidad, presentaron al Alcalde del 

Cantón Girón para su posterior análisis y revisión, de esta manera según el acta 

No. 48  se verifica que la Municipalidad de Girón  está cumpliendo con la 

normativa de acuerdo con el art. 240 del COOTAD, el mismo  que señala que se 

debe presentar el anteproyecto de presupuesto al Ejecutivo Local hasta el 20 de 

octubre. (ANEXO 8). 

Dentro del Art. 242 del  COOTAD, señala que el Ejecutivo Local  debe presentar  

el proyecto definitivo de presupuesto al órgano legislativo hasta el 31 de octubre, 

el mismo que al revisar las actas y resoluciones del GAD de Girón se verifica que 

la entidad no cumple con el artículo de esta normativa,  puesto que no se 

presentó dicho proyecto en la fecha que lo indica, ya que de acuerdo al acta No. 

51 de Sesión Ordinaria, se presenta el proyecto definitivo, con fecha 12 de 

noviembre. (ANEXO 9). 

Después de efectuar una revisión a la documentación física proporcionada por el 

GAD de Girón y haber realizado una indagación al Departamento Financiero, se 

ratifica que la entidad no tiene respaldo  de haber  cumplido con los siguientes 

artículos señalados en la COOTAD. 

 Según el Art. 235, establece que el Director Financiero de la Municipalidad, 

deberá efectuar antes del 30 de julio, una estimación provisional de 

ingresos para el siguiente año, lo cual la entidad  realiza tal actividad, pero 

no existe la documentación de haber cumplido  hasta la fecha establecida. 

 

 La entidad no cumplió con el Art. 238, que señala que hasta el 15 de 

Agosto  se deberá definir las prioridades anuales de inversión en función al 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, esto debido a que dicho 

documento se encontraba desactualizado en su momento y no definían las 

actuales necesidades de la población. 
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 En el Art. 239, señala que los programas, subprogramas y proyectos 

deberán presentarse a la unidad financiera  hasta el  30 de Septiembre de 

cada año, sin embargo no existe evidencia que respalde haber presentado 

lo que establece el artículo, en la fecha señalada. 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN LA ETAPA DE 

FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA 

El cumplimiento de esta etapa se hará en base a la entrevista realizada al Director 

del Departamento financiero del GAD Municipal, y  al mismo tiempo se confirmará 

a través de  la documentación física proporcionada por el mismo departamento el 

grado de determinación de los artículos establecidos en la normativa. 

Tabla 15.Cuestionario de la Etapa de Formulación Presupuestaria 

NO. PREGUNTAS SI NO OBSERVACIONES 

1 ¿La entidad realizó la 

estimación provisional de 

ingresos hasta el 30 de julio 

de 2015? (Art. 235 del 

COOTAD) 

 0 Según la información recolectada por 

medio de la entrevista realizada al 

Director Financiero y a la documentación 

proporcionada por el GAD,  se comprobó  

que  si se realizó la estimación 

provisional de ingresos  pero no existe 

respaldo de que  se haya elaborado 

hasta la fecha indicada en el artículo 

establecido en  esta normativa. 

2 ¿Se realizó la estimación de 

ingresos de acuerdo a la 

suma resultante del 

promedio de los 

incrementos de recaudación 

de los últimos tres años más 

la recaudación efectiva del 

año inmediato anterior? (Art. 

236 COOTAD) 

1  Si cumplió con este artículo señalado en 

la normativa puesto que se verifica el 

cálculo realizado por la Directora 

financiera. (ANEXO 6)  

3 ¿La entidad realizó la 

estimación definitiva de 

ingresos hasta el 15 de 

agosto 2015? (Art. 237 del 

COOTAD) 

1  Una vez revisado la documentación se 

verificó que el Departamento Financiero  

si cumplió con la normativa puesto que 

se realizó la estimación definitiva de 

ingresos hasta la fecha indicada. 

(ANEXO 7) 
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4 ¿Se definieron las 

prioridades anuales de 

inversión en función al Plan 

de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial? 

(Art. 238 del COOTAD) 

 0 No existe documentación de que la 

Entidad haya  realizado esta actividad, 

por lo tanto incumple con la normativa. 

5 ¿Se presentó a la unidad 

financiera los programas, 

proyectos y subprogramas 

del cantón hasta el 30 de 

septiembre? (Art. 239 del 

COOTAD) 

 0 No hay documentación que respalde 

haber presentado a la  unidad financiera 

los programas y proyectos hasta la fecha 

señalada en el Art. 239 del COOTAD 

6 ¿La entidad realizó la 

preparación del 

anteproyecto del 

presupuesto y lo presentó 

ante el Ejecutivo local hasta 

el 20 de octubre? (Art. 240 

del COOTAD) 

1  La entidad si cumple a cabalidad con 

este artículo lo que se evidencia en la 

Acta No.48. (ANEXO 8) 

7 ¿Se presentó al órgano 

legislativo el proyecto 

definitivo del presupuesto 

hasta el 31 de octubre? (Art. 

242 del COOTAD) 

 0 El GAD de Girón incumple con este 

artículo ya que el proyecto definitivo se 

presentó el 12 de noviembre con lo 

demuestra la Acta No. 51. (ANEXO 9) 

8 ¿Se adjuntó al proyecto 

definitivo los informes y 

documentos en donde 

plasman los aumentos y 

disminuciones de las 

estimaciones de ingresos y 

en las previsiones de 

gastos? (Art. 242 del 

COOTAD) 

1  EL departamento Financiero del GAD de 

Girón si cumple con el artículo de esta 

normativa según Acta No. 51. (ANEXO 

9) 

9 ¿Se elaboró las proformas 

de acuerdo a los resultados 

expresados en la etapa de 

la programación? (Art. 98 

del COPYFP) 

 0 La Municipalidad de Girón no cumple 

con el artículo señalado puesto que al 

revisar el POA y la Proforma 

Presupuestaria se prueba que existe 

diferencia entre sus proyectos y montos 

asignados. 

10 ¿Se utilizaron los catálogos 

y clasificadores 

presupuestarios emitidos 

por el Ministerio de 

Finanzas para la 

1  Si  cumple con la normativa de modo 

que si utiliza los catálogos y 

clasificadores que emite el Ministerio de 

Finanzas. 
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elaboración de las 

proformas? (Art. 98 del 

COPYFP) 

 Calificación Total ( CT) 5   

 Ponderación Total ( PT) 10   

Elaborado por: las autoras 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

BAJO MEDIO ALTO 

15%-50% 51%- 75% 76%-100% 

     Fuente: (Cabrera Riera & Sanunga Llongo, 2012) 
     Elaborado por: las autoras 

 

   
      

  
 

 

   
     

  
     

 

INTERPRETACIÓN  

Una vez analizado la etapa de la Formulación Presupuestaria se muestra un nivel 

de cumplimiento del 50%, que dentro del rango de calificación es considerado 

como BAJO, de acuerdo a los criterios establecidos, esto se debe a la falta de 

documentación física que justifique haber realizado las actividades en las fechas 

que señalan los artículos antes mencionados; provocando que el departamento 

financiero de la Municipalidad no realice la formulación del presupuesto de 

manera adecuada. 

Por otro lado, la municipalidad no hizo partícipe a la ciudadanía en la preparación 

del anteproyecto de presupuesto, ocasionando que varias necesidades de la 
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comunidad no hayan sido consideradas, lo cual es desfavorable para el desarrollo 

y crecimiento del cantón. 

Además, el GAD Municipal al ser una institución pública estará sujeta  a un control 

y supervisión por parte de la contraloría general del estado; por ende a la falta de 

cumplimiento de los artículos plasmados en la normativa con relación a la 

formulación presupuestaria, puede ser sancionada por dicha autoridad 

competente. 

3.3 APROBACIÓN PRESUPUESTARIA 

Etapa en la que se evalúa el cumplimiento de la normativa  por parte de la 

Municipalidad, con respecto a la aprobación del presupuesto. 

NIVEL DE  CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN LA ETAPA DE LA 

APROBACIÓN PRESUPUESTARIA 

Al realizar el análisis no se encontró documentación que indique que la comisión 

respectiva del legislativo local de la Municipalidad de Girón haya estudiado el 

proyecto de presupuesto y a su vez haya emitido un informe cuyo plazo es hasta 

el 20 de noviembre. 

Por otro lado, se  corroboró de acuerdo con las actas 55 y 56 del Concejo 

Municipal, que el GAD  de Girón  aprobó el presupuesto en dos instancias, en 

primera por sesión extraordinaria el 09 de Diciembre y  en segunda por sección 

Ordinaria el 10 de Diciembre  del año 2015. (Anexo 11 - 12) 

El Art. 247 del COOTAD indica que  el Alcalde  deberá imponer su veto  hasta el 

15 de diciembre en el caso de encontrar modificaciones en el proyecto que sean 

inconvenientes y por lo tanto el Órgano Legislativo podrá pronunciarse acerca del 

veto del Ejecutivo hasta el 20 de diciembre, situación por la cual  no se  originó en 

la Municipalidad, debido a que no se consideró necesario efectuar variaciones al 

presupuesto aprobado. 
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Conforme al Art. 249 del COOTAD la Municipalidad cumplió con dicho artículo 

señalado en la normativa, puesto que si asignó al programa Servicios Sociales un 

valor de $ 33.129,85 que corresponde al 13,45% de los ingresos no tributarios. 

 

10% Ingresos no 

Tributarios 

$ 246.393,10 

Programa de Servicios 

Sociales 

$ 33.129,85 

% de asignación 13,45% 

El análisis de esta etapa se realizará mediante una entrevista realizada al director 

financiero del GAD Municipal, del mismo modo  se revisará la documentación 

física brindada por el mismo departamento y se comprobará  el grado de 

cumplimiento  de los artículos establecidos en la normativa.  

Tabla 16.Cuestionario de Etapa de Aprobación Presupuestaria 

N.- PREGUNTAS SI NO OBSERVACIÓN 

1 ¿La comisión respectiva estudió 

el proyecto de presupuesto y   

emitió su informe hasta el 20 de 

noviembre? (Art. 244 del 

COOTAD) 

 0 Una vez realizado una revisión 

de las actas del GAD, se 

constató que no existe evidencia 

de que se haya emitido dicho 

informe 

2 ¿El Concejo Municipal estudió el 

proyecto de presupuesto por 

programas y lo aprobó en dos 

sesiones hasta el 10 de 

diciembre? (Art. 245 del 

COOTAD) 

1  De acuerdo a las actas 55 y 56 

se comprobó que la  

Municipalidad  cumple con este 

artículo. (ANEXO 11 – 12) 

3 ¿Estuvieron presentes los 

representantes ciudadanos de la 

asamblea en la aprobación del 

presupuesto? (Art. 245 del 

COOTAD) 

 0 Según se evidencia en  la 

documentación, el presupuesto 

fue aprobado solo con los 

miembros del respectivo consejo 

Municipal 

4 ¿El órgano legislativo modificó la 

estimación de ingresos de la 

proforma presupuestaria? (Art. 

246 del COOTAD) 

1  Según la normativa el órgano 

legislativo no podrá modificar la 

estimación de ingresos de la 

proforma presupuestaria 
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5 ¿Una vez aprobado el proyecto 

de presupuesto, el Alcalde lo 

sancionó en el plazo previsto?  

(Art. 248 del COOTAD) 

1  Si cumplió con el artículo, ya 

que si tiene documentación de 

respaldo. (ANEXO 13) 

6 ¿El GAD de Girón asignó el 10 % 

de sus ingresos no  tributarios a 

programas sociales? (Art. 249 del 

COOTAD) 

1  Se verificó que la Municipalidad 

si cumple con el articulo ya que 

si asignó el 10% para programas 

sociales 

7 ¿El ejercicio presupuestario inició 

el 01 de enero y concluyó el 31 

de diciembre de 2016? (Art. 110 

del COPYFP) 

1  El Director Financiero afirmó que 

la Municipalidad cumple con el 

artículo.    

 Calificación Total (CT) 5   

 Ponderación Total (PT) 7   

    Elaborado por: las autoras 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

BAJO MEDIO ALTO 

15%-50% 51%- 75% 76%-100% 

    Fuente: (Cabrera Riera & Sanunga Llongo, 2012) 
    Elaborado por: las autoras 

 

   
      

  
 

 

   
     

 
        

 

INTERPRETACIÓN 

Una vez analizado la etapa de la Aprobación Presupuestaria se muestra un nivel 

de cumplimiento del 71.43%, que dentro del rango de calificación es considerado 

como MEDIO, de acuerdo a los criterios establecidos, esto se debe a que no se 

emitió ningún informe  en la fecha que establece la normativa sobre el estudio de 
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proyecto de presupuesto por parte de la comisión respectiva, lo cual indica que 

existe una descoordinación entre el órgano legislativo y el área financiera.  

Por otro lado,  no se contó con la presencia de los representantes ciudadanos 

para la respectiva aprobación del presupuesto, constatando de esta manera  que 

no existe compromiso entre la ciudadanía y la Municipalidad. 

3.4 EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

Durante esta etapa se pondrá en práctica lo establecido en su presupuesto, es 

decir, la Municipalidad cumplen con todas las actividades programadas utilizando 

de manera apropiada  los recursos humanos, materiales y financieros que le 

fueron asignados y aprobados  con el fin de obtener bienes y servicios en la 

calidad y tiempo previsto. 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN LA ETAPA DE LA 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

Para su análisis se realizará una entrevista al Director Financiero de la 

Municipalidad y de la misma forma se verá la documentación ofertada por el 

mismo departamento para su debida comprobación en el cumplimiento de la 

normativa. 

Tabla 17.Cuestionario de la Etapa de Ejecución Presupuestaria 

N.- PREGUNTAS SI NO OBSERVACIÓN 

1 ¿La entidad contrajo 

compromisos, celebró contratos 

con autorización de la respectiva 

certificación presupuestaria? (Art. 

115 COPYFP) 

1  Si cumple con lo señalado en el 

artículo señalado según la 

documentación proporcionada 

por el Departamento 

Financiero. (ANEXO 14) 

2 ¿Se realizó el calendario de 

ejecución y desarrollo de 

actividades por trimestre? (Art. 

250 COOTAD)  

 

1  La Municipalidad cumple de 

forma parcial con el artículo 

señalado,  ya que realiza el 

calendario de ejecución por 

cuatrimestres. 
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3 ¿El Director Financiero fijo los 

cupos de gasto en los primeros 

ocho días de cada mes? (Art. 

251 del COOTAD) 

 0 De acuerdo a la entrevista 

realizada al Director Financiero 

manifestó que no cumple como 

dice el artículo  sino que se 

asigna recursos conforme a las 

obras que se vayan  

ejecutando. 

4 ¿El Alcalde junto con el Director 

Financiero, fijaron para cada 

programa y subprograma los 

cupos de gasto de acuerdo a las 

previsiones mensuales de 

ingresos para el año 2016? (Art. 

251 COOTAD)  

 0 El GAD de Girón incumple con 

este artículo debido a que no 

existen previsiones mensuales 

de ingresos. 

 

5 ¿Los traspasos de créditos son 

autorizados por el Alcalde previo 

informe por parte del Director 

Financiero? (Art. 256   COOTAD) 

1  De acuerdo  a las actas 

revisadas se evidencia que si  

cumple con el artículo de esta 

normativa. (ANEXO 15)   

6 ¿Se realizaron los traspasos de 

crédito tomando  en cuenta las 

prohibiciones  para el 

otorgamiento del mismo? (Art. 

257 COOTAD) 

1  Acorde a la entrevista realizada al 

Director Financiero y actas de 

consejo revisadas se ha tomado en 

consideración las prohibiciones 

que se indican en el artículo.                                                                                                                                                         

7 ¿El alcalde solicitó suplementos 

de créditos en el segundo 

semestre del ejercicio 

presupuestario? (Art. 260 

COOTAD) 

1  Si  cumple con el artículo 

señalado en el COOTAD  

 Calificación Total (CT) 5   

 Ponderación Total (PT) 7   

    Elaborado por: las autoras 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

  BAJO MEDIO ALTO 

15%-50% 51%- 75% 76%-100% 

     Fuente: (Cabrera Riera & Sanunga Llongo, 2012) 
     Elaborado por: las autoras 
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INTERPRETACIÓN          

En el etapa de la Ejecución presupuestaria se evidencia  un nivel de cumplimiento 

del 71.43% el cual se encuentra dentro de un rango de calificación MEDIO, esto 

se debe a que tanto el Alcalde como el director financiero no determinaron los 

cupos de gastos para cada programa y subprograma en los primeros 8 días cada 

mes en relación a los cupos de disponibilidad se ingresos, lo que ocasionó que se 

incumpliera con la normativa. 

3.4.1 ANÁLISIS A LA EJECUCIÓN MEDIANTE INDICADORES  

A continuación, se realizará un análisis a la ejecución presupuestaria mediante 

indicadores, con la finalidad de dar a conocer el porcentaje de participación de los 

ingresos y gastos con respecto al  presupuesto del GAD de Girón. 

3.4.1.1 INDICADORES DE PARTICIPACIÓN PRESUPUESTARIA 

 INDICADORES DE PARTICIPACIÓN DE INGRESOS 

CÓDIGO CONCEPTO CODIFICADO PORCENTAJES 

1 
INGRESOS CORRIENTES 

 $                     

1.742.157,35  
32.58% 

11 Impuestos 

 $                        

261.760,62  4.89% 

13 Tasas y Contribuciones 

 $                        

324.033,63  6.06% 

14 Venta de Bienes y Servicios 

 $                        

296.186,00  5.54% 

17 Renta de Inversiones y Multas 

 $                          

56.746,82  1.06% 



 UNIVERSIDAD DE CUENCA 
 

  

ERIKA PATRICIA MOSQUERA PATIÑO 
ZOILA ROSA SOLANO MONTERO 

97 

 

 Tabla 18. Presupuesto de Ingresos Codificados 2016 

    
   Fuente: Cedulas Presupuestaria de Ingresos 
   Elaborado Por: las autoras 
 

Gráfico 5.Presupuesto de Ingresos Codificados 2016  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos del Gad Municipal de Girón, 2016) 
 Elaborado por: las autoras 

 
  

18 Del Gobierno Central 

 $                        

758.929,05  14.19% 

19 Otros Ingresos 

 $                          

44.501,23  0.83% 

2 
INGRESOS DE CAPITAL 

 $                     

2.272.621,36  
42.50% 

24 

Venta de Activos No 

Financieros 

 $                          

20.020,00  0.37% 

28 

Transferencias y Donaciones 

de Capital 

 $                     

2.252.601,36  
42.12% 

3 

INGRESOS DE 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

 $                     

1.332.927,17  
24.93% 

36 

Préstamo del Banco del 

Estado 

 $                        

358.418,88  6.70% 

37 Saldo Caja – Bancos 

 $                        

478.166,23  8.94% 

38 

Cuentas Pendientes Por 

Cobrar 

 $                        

496.342,06  9.28% 

  TOTAL 

 $                     

5.347.705,88  100.00% 

1.742.257,35 

2.272.621,36 

1.332.927,17 

0,00

500.000,00

1.000.000,00

1.500.000,00

2.000.000,00

2.500.000,00

INGRESOS CORRIENTES INGRESOS DE CAPITAL INGRESOS DE
FINANCIAMIENTO

PRESUPUESTO DE INGRESOS CODIFICADOS 2016 

PRESUPUESTO DE INGRESOS CODIFICADOS 2016
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INGRESOS CORRIENTES 
 

                               

                            
 
            

            
            

 

INTERPRETACIÓN 

El GAD de Girón tiene ingresos corrientes codificados  de $1.742.157,36 que 

representan el  33% del total de los ingresos codificados cuyo valor es de $ 

5.347.705,89; provenientes de aquellas actividades tales como: arrendamientos 

de bodegas, puestos de mercado y ocupación de la vía pública, etc., los mismos 

que servirán para cubrir gastos corrientes como: gastos en personal, bienes y 

servicios de consumo, gastos financieros y transferencias y donaciones 

corrientes. 

 INGRESOS DE CAPITAL 

                               

                           
 
            

            
            

 

INTERPRETACIÓN 

Los ingresos de capital codificados representan el 42,50% de los ingresos totales 

codificados del GAD de Girón, lo que indica que es la fuente principal de recursos 

del municipio cuyos ingresos provienen de la venta de bienes inmuebles, 

transferencias  y donaciones del capital, etc. 

 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 

                                     

                           
 
            

            
            

INTERPRETACIÓN 
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Los ingresos codificados de financiamiento tienen un valor de $ 1.332.927,17  

implicando un 24,93%; siendo este rubro la de menor fuente de recursos dentro 

de los ingresos totales codificados del GAD Municipal de Girón, los mismos que 

provienen de saldos de caja y bancos del año anterior y de operaciones crediticias 

de origen externo o interno. 

 

Gráfico 6. Porcentajes de Ingresos Codificados 2016 

 

    Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos del Gad Municipal de Girón, 2016) 
    Elaborado por: las autoras 
 

 INDICADORES DE PARTICIPACIÓN DE GASTOS 

Tabla 19.Presupuesto de Gastos Codificados 2016 

PRESUPUESTO DE GASTOS 2016 

CÓDIGO CONCEPTO CODIFICADO PORCENTAJES 

5 GASTOS CORRIENTES  $      1.217.475,27  22.77% 

51 Gastos en Personal 

 $            

960.531,88  17.96% 

53 Bienes y Servicios de Consumo 

 $            

152.030,68  2.84% 

56 Gastos Financieros 

 $              

29.340,39  0.55% 

57 Otros Gastos 

 $              

37.572,32  0.70% 

Ingreso 
Corrientes 

Codificados 
33% 

Ingresos de 
Capital 

Codificados 
42% 

Ingresos de 
Financiamient
o Codificados 

25% 
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58 Transferencias y Donaciones Corrientes 

 $              

38.000,00  0.71% 

6 GASTOS DE PRODUCCION 

 $              

69.511,81  1.30% 

63 Bienes y Servicios para la Producción 

 $              

69.511,81  1.30% 

7 GASTOS DE INVERSIÓN 

 $         

3.660.534,19  68.45% 

71 Gastos en Personal 

 $            

862.589,64  16.13% 

73 Bienes y Servicios de Consumo 

 $         

1.319.168,79  24.67% 

75 Obras Públicas 

 $         

1.462.775,76  27.35% 

77 Otros Gastos de Inversión 

 $              

16.000,00  0.30% 

8 GASTOS DE CAPITAL 

 $            

160.944,00  3.01% 

84 Bienes de larga duración 

 $            

160.944,00  3.01% 

9 APLICACIONES DE FINANCIAMIENTO 

 $            

239.240,62  4.47% 

96 Amortización de la Deuda Pública 

 $            

222.046,48  

4.15% 

97 Pasivo Circulante 

 $              

17.194,14  

0.32% 

  TOTAL 

 $         

5.347.705,89  

100.00% 

  Fuente: Cedulas Presupuestarias de Gastos 
  Elaborado Por: Las autoras 
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Gráfico 7.Presupuesto de Gastos Codificados 

  

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos del GAD Municipal de Girón, 2016) 
Elaborado Por: Las autoras 

GASTOS CORRIENTES 

                             

                         
 
            

            
            

INTERPRETACIÓN 

Los gastos corrientes codificados reflejan un valor de $ 1.217.475,27; indicando 

un 22.77% con respecto a los gastos codificados, es decir, este porcentaje revela 

que es uno de los rubros más representativos ya que con ellos se adquieren 

bienes y servicios de consumo para el desarrollo normal de las actividades 

administrativas y operacionales dentro de la Municipalidad, además de realizar 

pagos por gastos en personal y efectuar transferencias y donaciones. 

GASTOS DE PRODUCCIÓN 

                                 

                         
 

         

            
           

  

1.217.475,27 

69.511,81 

3.660.534,19 

160.944,00 239.240,62 
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3.000.000,00

3.500.000,00
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INTERPRETACIÓN 

EL GAD de Girón  tiene en  gastos de producción codificados $ 69.511,81 que 

representa el 1,30%  del total de gastos que es de $ 5.347.705,89; lo que indica 

que la Municipalidad requiere de un bajo monto en la compra de medicamentos 

para la farmacia municipal ya que la entidad tiene una firma de convenio con la 

empresa Farmasol EP brindando medicamentos a un menor costo.   

GASTOS DE INVERSIÓN 

                                

                         
 
            

            
            

INTERPRETACIÓN 

La Municipalidad de Girón asume un valor de $ 3.660.534,19 en gastos de 

inversión codificados, siendo el valor más representativo dentro de las partidas de 

gastos que la entidad mantiene, ya que asigna aquel monto para cubrir obras 

públicas, bienes y servicios de consumo para la inversión y gastos en personal 

que se incurren en la realización de proyectos; los mismos que servirán para el 

desarrollo y crecimiento del Cantón. 

GASTOS DE CAPITAL 

                              

                         
 
          

            
           

 

INTERPRETACIÓN 

El Municipio  de Girón tiene en gastos de capital  $ 160.944,00; el cual representa 

un 3% con relación a los gastos totales codificados, esto indica que el GAD ha 

destinado una cantidad mínima para la adquisición de bienes de larga duración 

para el periodo 2016.   

GASTOS DE APLICACIÓN DE FINANCIAMIENTO 
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INTERPRETACIÓN 

La cuenta de gastos de financiamiento de la Municipalidad de Girón consta de un 

valor de $ 239.240,62 que representa un 4,47% del total de los gastos 

codificados, los mismos que son considerados para cubrir partidas de gastos tales 

como amortización de la deuda pública y cuentas por pagar. 

Gráfico 8.Porcentaje de Gastos Codificados 2016 

 

            Fuente: Cedulas Presupuestarias de Gastos 
           Elaborado Por: Las autoras 

 

3.4.1.2 ANÁLISIS  DE  LAS REFORMAS 

Tabla 20.Reformas de Ingresos 

Gastos 
Corrientes 

Codificados 
23% 

Gastos de 
Producción 
Codificados 

1% 

Gastos de 
Inversión 

Codificados 
68% 

Gastos de 
Capital 

Codificados 
3% 

Aplicaciones de 
Financiamientos 

Codificados  
5% 

REFORMAS DE INGRESOS 

CÓDIGO CONCEPTO ASIG. INICIAL REFORMAS PORCENTAJE 

1 INGRESOS CORRIENTES $ 1.675.886,20 $ 66.261,18 3.95% 

11 Impuestos $ 261.750,61     

13 Tasas y Contribuciones $ 324.033,62     

14 Venta de Bienes y Servicios $ 296.186,00     
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Fuente: Cédula Presupuestaria de Ingresos 
Elaborado Por: las autoras 
 

INGRESOS CORRIENTES 

Dentro del grupo de ingresos corrientes el presupuesto se incrementó un 3,95% 

esto debido a que las partidas 18 gobierno central y 19 otros ingreso hubieron 

reformas por el valor total de  $ 66.261,18 puesto que por parte del gobierno 

central se recibió una transferencia que es destinada a financiar gastos  incurridos 

en la obtención de bienes y servicios básicos para efectuar las actividades 

operacionales y administrativas de la Municipalidad y la segunda reforma es por 

suplemento de crédito, debido a que la  expropiación del terreno de la Casa 

Comunal de Pucucari no se dio ya que las partes contratantes no estaban de 

acuerdo con el monto asignado, por ende el valor fue devuelto a las arcas 

municipales   

INGRESOS DE CAPITAL  

Los ingresos de capital han disminuido en un 2,73% con respecto a su asignación 

inicial, ya que en la partida 28 Transferencias y Donaciones de Capital se registró 

una disminución por el valor de $ -63.800,20 esto debido a que  la cuenta 

2.8.1.0.02 presupuesto general del estado a los GAD estaba financiando una 

parte del proyecto de Regeneración de las tres calles céntricas de Cantón, la 

17 Renta de Inversiones y Multas $ 56.746,82     

18 Del Gobierno Central $ 700.467,92 $ 58.461,18   

19 Otros Ingresos $ 36.701,23 $ 7800,00   

2 INGRESOS DE CAPITAL $ 2.336.431,56 $ -63.800,20 -2.73% 

24 Venta de Activos No Financieros $ 20.020,00     

28 

Transferencias y Donaciones de 

Capital $ 2.316.411,56 $ -63.800,20   

3 

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 

PÚBLICO $ 1.675.041,73 $ -342.114,56 -20.42% 

36 Préstamo del Banco del Estado $ 917.669,19 $ -559.250,31   

37 Saldo Caja - Bancos $ 478.166,23     

38 Cuentas Pendientes Por Cobrar $ 279.206,31 $ 217.135,75   

  TOTAL $ 5.687.359,49 $ -339.653,58 -5.97% 
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misma que no se ejecutó, dado que los ciudadanos no estaban conformes con el 

precio del proyecto, por consiguiente se tuvo que reformar dicha partida 

INGRESOS DE FIANCIAMIENTO 

Los ingresos de financiamiento presenta  una reforma por $ -342.114,56 que 

representa un -20.42% , es decir que la Municipalidad ha realizado una 

disminución en la partida 36 Préstamo del Banco de Estado y un aumento en la 

partida 38 cuentas pendientes por cobrar, la misma que se efectúo debido a que 

no se realizó la obras de regeneración de las calles del centro cantonal por falta 

de comunicación entre las autoridades y la ciudadanía para el  desarrollo de dicha 

obra, en cuanto a la reforma por aumento  se da a que en la partida existió 

ingresos pendientes de cobro que no fueron considerados en el presupuesto. 

Tabla 21.Reformas de Gastos 

REFORMAS DE GASTOS 

CÓDIGO CONCEPTO ASIG. INICIAL REFORMAS PORCENTAJE 

5 
GASTOS CORRIENTES 

$ 1.254.949,77 $ -37.474,51 -2.99% 

51 Gastos en personal $ 960.114,31 $ 417,56    

53 Bienes y servicios de consumo $ 167.800,00  $ -15.769,32   

56 Gastos financieros $ 60.935,46 $ -31.595,07    

57 Otros gastos  $ 28.100,00 $ 9.472,32    

58 Transferencias y donaciones corrientes $ 38.000,00 

 

  

6 GASTOS DE PRODUCCIÓN $ 100.000,00 $ -30.488,19  -30.49% 

63 Bienes y servicios para la producción  $ 100.000,00 $ -30.488,19 

 7 GASTO DE INVERSIÓN $ 3.839.763,76 $ -179.329,58  -4.67% 

71 Gastos en personal  $ 872.478,12 $ -9.888,49   

73 Bienes y servicios de consumo  $ 1.045.178,24 $ 274.890,55 

 75 Obras públicas $ 1.726.107,40 $ -263.331,64 

 77 Otros gastos de inversión $ 196.000,00 $ -180.000,00  

 8 GASTOS DE CAPITAL $ 153.206,09 $ 7.837,91  5.12% 

84 Bienes de larga duración $ 153.206,09 $ 7.837,91  

9 APLICACIÓN DE FINANCIAMIENTO $ 339.439,85 $ -100.199,21 -29.52% 

96 Amortización de la deuda pública $ 269.439,85 $ -47.393,35  

97 Pasivo circulante $ 70.000,00 -52.805,86  
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Fuente: Cédula Presupuestaria de Gastos 2016 
Elaborado por: las autoras 
 

INTERPRETACIÓN 

En los gastos corrientes se observa reformas por un valor de  -37.474,51 que 

representa un -2.99% con respecto a su asignación inicial, lo que indica que la 

Municipalidad ha realizado ajustes en cada una de las partidas que conforman 

este grupo, esta cambio  fue necesario para cubrir  gastos que superan el 

presupuestos como la partida 57 Otros gastos, a la vez se realizó  disminuciones 

en las partidas presupuestarias 53 y 56  por considerarse un valor menor en  

gastos  de bienes y servicios de consumo y gastos  financieros. 

 En el grupo de  gastos de producción  se crea  una reforma por $ -30.488.19  que 

constituye un porcentaje del -30.49% frente a su asignación inicial, esta 

disminución se debe a que la Municipalidad no comprometió  todos los recursos 

con los que disponía, en otras palabras, la entidad sobreestimó dicho valor por lo 

que fue necesario realizar la reducción en la partida 63.12.09 Medicinas y 

Productos Farmacéuticos. 

En cuanto al rubro de Gastos de Inversión se realiza una reforma por  $ -

179.329,58; lo que expresa un -4.67% de la asignación inicial, esta reducción 

corresponde a partidas que se esperaba realizar mayores gastos pero en cuanto 

a esos proyectos  no se lograron concretar, ya que para la ejecución de los 

mismos, se dependía del financiamiento de instituciones financieras externas y de 

la aceptación de las personas de las comunidades del cantón. 

En los gastos de capital  se evidencia una asignación de $ 153.206,09; además 

de registrarse una reforma por aumento de $ 7.837,91; representando de éste 

modo un 5.12% de su presupuesto inicial, este porcentaje indica que el GAD de 

Girón  ha  realizado modificaciones en algunas partidas, ya que dentro de la 

cuenta expropiación de terrenos de las comunidades del Cantón no se consideró 

 TOTAL $ 5.687.359,47 339.653,58 5.97% 
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valor alguno en la estimación inicial, mismas que no fueron necesarias dado que 

no se concretaron  por falta de trámites. 

En los gastos de aplicaciones de financiamiento se obtuvo un porcentaje de – 

29.52% por reformas, esto se debe a que los valores por cuentas por pagar y 

amortización de la deuda pública se estimaron en un valor mayor a lo 

efectivamente  se iba a ejecutar ya que dicha proyección se obtuvo cuando se 

realizó la liquidación del presupuesto del año 2015. 

3.5 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA 

El GAD de Girón no realiza una evaluación de los resultados físicos y financieros 

obtenidos y los efectos producidos en la ejecución del presupuesto de esta 

manera  se incumple con el  Art. 119 del Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Publicas, por tal motivo, se procede a realizar un análisis a la ejecución 

presupuestaria de ingresos y gastos por medio de  indicadores de eficiencia-

eficacia y financieros que darán a conocer el cumplimento de las  metas y de la 

situación financiera de la entidad. 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN LA ETAPA DE 

SEGUIMIENTO Y EVALUCIÓN  PRESUPUESTARIA 

Tabla 22.Cuestionario de la Etapa de Seguimiento y Evaluación Presupuestaria 

N.- PREGUNTAS SI NO OBSERVACIÓN 

1 ¿El GAD Municipal midió 

periódicamente los resultados 

físicos,  financieros y los efectos 

producidos de la ejecución del 

presupuesto? (Art. 119 COPYFP) 

 0 No se cumplió con el artículo 

señalado puesto que no se 

realiza una evaluación de los 

resultados producidos en la 

ejecución presupuestaria de 

forma periódica 

2 ¿El GAD municipal presentó 

semestralmente un informe sobre 

la ejecución presupuestaria a sus 

respectivos órganos legislativos? 

(Art. 119 del COPYFP) 

1  Si cumple con este artículo pues 

existe documentación  de haber 

realizado tal actividad como lo 

señala la normativa. (ANEXO 16) 

3 ¿Existió una persona responsable 

para el control de las etapas del 

ciclo presupuestario? (NCI-220) 

 0 No existe persona encargada 

para  el control de las etapas. 
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4 ¿Existió un control previo a la 

autorización para la ejecución de 

un gasto? (NCI-220) 

1  Si cumple con este artículo 

puesto que la normativa lo exige y 

en la documentación se observa 

que existe un control por parte del 

director financiero. 

5 ¿En el GAD de Girón existe un 

control previo al devengamiento? 

(NCI-220) 

1  Si existe el control previo según 

entrevista realizada al director 

financiero de la Municipalidad. 

 Calificación Total (CT) 3   

 Ponderación Total (PT) 5   

Elaborado por: las autoras 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

BAJO MEDIO ALTO 

15%-50% 51%- 75% 76%-100% 

       Fuente: (Cabrera Riera & Sanunga Llongo, 2012) 
      Elaborado por: las autoras 

 

   
      

  
 

 

   
     

 
     

INTERPRETACIÓN 

El GAD de Girón dentro de la etapa de seguimiento y evaluación presupuestaria 

muestra un nivel de cumplimiento MEDIO con un porcentaje del  60%, esto se 

debe a que la Municipalidad no efectúo un análisis  periódico de los resultados 

obtenidos y a su vez no existe personas encargadas para el control de las etapas 

del ciclo presupuestario, lo que provoca que no se tomen medidas correctivas 

necesarias  de manera oportuna, incumpliendo así con la normativa. 
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3.5.1 ANÁLISIS A LAS CÉDULAS PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS Y 

GASTOS  

Tabla 23.Criterios de Evaluación 

PORCENTAJE NIVEL 

(0% - 60%) Inaceptable 

(61% - 80%) Bueno 

(81% - 90%) Muy bueno 

(91% - 100%) Excelente 

         Fuente:  (Cabrera Riera & Sanunga Llongo, 2012) 
                                Elaborado Por: las autoras 
 

Tabla 24.Presupuesto de Ingresos 2016 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2016 

CÓDIGO CONCEPTO CODIFICADO DEVENGADO RECAUDADO 

INDICADOR DE EFICACIA 

I.E.I= 
DEVEGADO / 
CODIFICADO 

I.E.I = 
RECAUDA

DO/ 
DEVENGA

DO 

1 
INGRESOS 
CORRIENTES 

1.742.157,35 1.685.866,30 1.575.500,16 96,77% 93,45% 

11 Impuestos 261.760,62 274.028,41 246.308,85 104,69% 89,88% 

13 Tasas y Contribuciones 324.033,63 366.499,47 300.491,15 113,11% 81,99% 

14 
Venta de Bienes y 
Servicios 

296.186,00 262.346,41 249.593,23 88,57% 95,14% 

17 
Renta de Inversiones y 
Multas 

56.746,82 60.194,09 57.126,37 106,07% 94,90% 

18 Del Gobierno Central 758.929,05 710.600,86 710.600,86 93,63% 100,00% 

19 Otros Ingresos 44.501,23 12.197,06 11.379,70 27,41% 93,30% 

2 
INGRESOS DE 
CAPITAL 

2.272.621,36 2.196.920,95 2.024.881,93 96,67% 92,17% 

24 
Venta de Activos No 
Financieros 

20.020,00 683,72 683,72 3,42% 100,00% 

28 
Transferencias y 
Donaciones de Capital 

2.252.601,36 2.196.237,23 2.024.198,21 97,50% 92,17% 

3 

INGRESOS DE 
FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO 

1.332.927,17 1.101.442,95 623.276,72 82,63% 56,59% 

36 
Préstamo del Banco del 
Estado 

358.418,88 306.595,92 306.595,92 85,54% 100,00% 

37 Saldo Caja - Bancos 478.166,23 478.166,23 0,00 100,00% 0,00% 

38 
Cuentas Pendientes Por 
Cobrar 

496.342,06 316.680,80 316.680,80 63,80% 100,00% 
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  TOTAL 5.347.705,88 4.984.230,20 4.223.658,81 93,20% 84,74% 

Fuente: Cédulas Presupuestaria de Ingresos  
Elaborado por: las autoras 
 

Gráfico 9.Presupuesto Codificado, Devengado y Recaudado de Ingresos 2016 

 
 
    Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos del Gad Municipal de Girón, 2016) 
    Elaborado por: las autoras 

INTERPRETACIÓN 

En el grupo de ingresos corrientes se ha devengado $1.685.866,30 que 

representa el 96.77% en relación a lo codificado de $ 1.742.157,35  lo cual indica 

un nivel excelente de eficacia, determinando así que las partidas más 

representativas son impuestos, tasas y contribuciones,  rentas de inversiones y 

multas, demuestra que la entidad ha realizado de manera adecuada la gestión de 

sus ingresos. De la misma forma se tiene un 93.45% obteniéndose un excelente 

nivel de eficacia en cuanto a la recaudación de los ingresos corrientes frente a lo 

devengado, lo que se genera debido a se tiene un 100% de recaudación en la 

partida 18 Transferencias del Gobierno Central. 

En cuanto a Ingresos de Capital se ha devengado $ 2.196.920,95 indicando un 

excelente nivel de eficacia del 96.67 % con relación a su codificado de $  

2.272.621,36 sin embargo dentro de la partida número 24 que corresponde a 

INGRESOS CORRIENTES INGRESOS DE CAPITAL
INGRESOS DE

FINANCIAMIENTO
PUBLICO

CODIFICADO 1.742.157,35 2.272.621,36 1.332.927,17

DEVENGADO 1.685.866,30 2.196.920,95 1.101.442,95

RECAUDADO 1.575.500,16 2.024.881,93 623.276,72

0,00

500.000,00

1.000.000,00

1.500.000,00

2.000.000,00

2.500.000,00

CODIFICADO DEVENGADO RECAUDADO
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venta de activos no financieros se presenta  un porcentaje sumamente bajo del  

3.42%; debido a que se planificó conseguir $ 20.020,00 por la venta de nichos y 

túmulos de los cuales solo se devengó $ 683,72;  esto debido a que en años 

anteriores (2013) existió un devengamiento por $ 20.000,00 lo que provocó que 

se diera una sobreestimación en aquel valor presupuestado; por otro lado en  la 

partida 28 transferencias  y  donaciones de capital se tiene $ 2.252.601,36 de 

codificado, dentro del cual se devenga $ 2.196.237,23 que representa el 97.50% 

el mismo que no cubre el 100% ya que el aporte  que hace el gobierno central no 

se recibió en su totalidad , además de no recibir el financiamiento del MIES  con 

quien se tenía convenio para la ejecución de programas infantiles bajo modalidad 

CIBV y Adulto Mayor, ya que surgieron situaciones imprevistas en el país meses 

atrás por lo que se limitó el presupuesto. Finalmente se presenta un 92.17%  de 

recaudación en  ingresos de capital  teniéndose a su vez un nivel excelente de 

eficacia.   

En  cuanto a los ingresos de financiamiento se han devengado $ 1.101.442,95 

con  relación a lo codificado que es de $ 1.332.927,17 cuyo porcentaje alcanza el 

82,63% dando un nivel muy bueno de eficacia; teniendo en cuenta que la partida 

cuentas por cobrar se devengó el 63.80% debido a que no se ha realizado la 

gestión para la recaudación de aquellos ingresos; y mientras que la partida 37 

Saldo Caja Bancos se presupuestó para el año 2016 un codificado de $ 

478.166,23; se registra una ejecución de $ 478.166,23; que constituye 

financiamiento de las cuentas por pagar con un porcentaje del 100%. 

 

Tabla 25.Presupuesto de Gastos 2016 

PRESUPUESTO DE GASTOS 2016 

 
CÓDIGO 

 

 
CONCEPTO 

 

 
CODIFICADO 

 

 
COMPROMISO 

 

 
DEVENGADO 

 

 
PAGADO 

 

INDICADOR DE EFICACIA 

I.E = 
DEVEGADO/ 
CODIFICADO 

I.E = PAGADO/ 
DEVENGADO 

5 
GASTOS 
CORRIENTES 

1.217.475,27 1.097.036,29 1.097.186,29 1.088.403,43 90,12% 99,20% 
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51 Gastos en Personal 960.531,88 889.702,43 889.702,43 881.069,57 92,63% 99,03% 

53 
Bienes y Servicios de 
Consumo 

152.030,68 118.319,43 118.319,43 118.319,43 77,83% 100,00% 

56 Gastos Financieros 29.340,39 27.888,26 27.888,26 27.888,26 95,05% 100,00% 

57 Otros Gastos 37.572,32 28.781,05 28.931,05 28.781,05 77,00% 99,48% 

58 
Transferencias y 
Donaciones Corrientes 

38.000,00 32.345,12 32.345,12 32.345,12 85,12% 100,00% 

6 
GASTOS DE 
PRODUCCION 

69.511,81 39.566,62 39.566,62 39.566,62 56,92% 100,00% 

63 
Bienes y Servicios para 
la Producción 

69.511,81 39.566,62 39.566,62 39.566,62 56,92% 100,00% 

7 
GASTOS DE 
INVERSION 

3.660.534,19 2.647.326,78 2.485.468,04 2.470.076,63 67,90% 99,38% 

71 Gastos en Personal 862.589,64 703.220,11 703.220,11 696.930,14 81,52% 99,11% 

73 
Bienes y Servicios de 
Consumo 

1.319.168,79 915.823,46 885.613,46 876.512,02 67,13% 98,97% 

75 Obras Públicas 1.462.775,76 1.012.621,89 880.973,15 880.973,15 60,23% 100,00% 

77 
Otros Gastos de 
Inversión 

16.000,00 15.661,32 15.661,32 15.661,32 97,88% 100,00% 

8 GASTOS DE CAPITAL 160.944,00 73.982,85 73.832,85 73.982,85 45,87% 100,20% 

84 
Bienes de larga 
duración 

160.944,00 73.982,85 73.832,85 73.982,85 45,87% 100,20% 

9 
APLICACIONES DE 
FINANCIAMIENTO 

239.240,62 225.916,70 225.916,70 225.916,70 94,43% 100,00% 

96 
Amortización de la 
Deuda Pública 

222.046,48 208.724,29 208.724,29 208.724,29 94,00% 100,00% 

97 Pasivo Circulante 17.194,14 17192,41 17.192,41 17.192,41 99,99% 100,00% 

 
TOTAL 5.347.705,89 4.083.829,24 3.921.970,50 3.897.946,23 73,34% 99,39% 

Fuente: Cédulas Presupuestarias de Gastos 
Elaborado por: las autoras 
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Gráfico 10.Presupuesto  Codificado, Compromiso, Devengado, Pagado de Gastos 
2016 

 
 
Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos del GAD Municipal de Girón, 2016) 
Elaborado por: las autoras 

INTERPRETACIÒN 

Dentro de los Gastos Corrientes se devengaron $ 1.097.186,29 de lo 

presupuestado que es $ 1.217.475,27 lo que indica un nivel de eficacia muy 

bueno del 90.12% , esto se debe a las variaciones que  existen en las partidas 

que se encuentran dentro de este grupo tales como: gastos en personal con un 

92.63% , bienes y servicios de consumo  con un 77.83% porcentaje con un nivel 

muy bajo de eficacia en cuanto a su ejecución por lo que muestra una sobre 

estimación en el valor presupuestado, en la partida número 57 Otros Gastos se 

ejecuta el  77.00% lo que significa que no se cubrió en su  totalidad  los gastos 

por seguro, comisiones y otros costos judiciales, de la misma manera se tiene el 

95.05% por gastos financieros lo que señala que la Municipalidad está cubriendo 

con los cargos financieros que resulta de los créditos recibidos por el Banco de 

Desarrollo del Ecuador,  por último se tiene la partida 58 Transferencia y 

Donaciones Corrientes con un 85.12% demostrando  un nivel de eficacia muy 

GASTOS
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GASTOS DE
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GASTOS DE
INVERSIÓN

GASTOS DE
CAPITAL

GASTOS DE
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FINANCIAMIENTO

CODIFICADO 1.217.475,27 69.511,81 3.660.534,19 160.944,00 239.240,62

COMPROMISO 1.097.036,29 39.566,62 2.647.326,78 73.982,85 225.916,70

DEVENGADO 1.097.186,29 39.566,62 2.485.468,04 73.832,85 225.916,70

PAGADO 1.088.403,43 39.566,62 2.470.076,63 73.982,85 225.916,70
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bueno con respecto a lo presupuestado. En cuanto al pago de los gastos 

corrientes la Municipalidad del Cantón Girón tiene un 99.20%; esto indica un nivel 

excelente de eficacia, es decir que el GAD está cumpliendo con sus obligaciones. 

Los gastos de producción sirven para la adquisición de Medicinas y Productos 

Farmacéuticos de los cuales se ha devengado $ 39.566, 62 dentro de un valor 

codificado de $ 69.511,81 presentado un nivel inaceptable de eficacia del 56.92%  

lo que indica que a pesar de la reforma de reducción de créditos realizada a la 

partida, no se obtuvo un nivel de ejecución favorable, puesto que en la cuenta se 

tuvo una sobre estimación presupuestaria. Por otra parte se tiene un nivel de 

excelencia en lo que respecta al pago representando un 100%, esto quiere decir 

que la Municipalidad cumple con su responsabilidad al momento de adquirir los 

farmacéuticos.  

Los gastos de Inversión se devengaron en $ 2.485.468,04 de  un codificado de $ 

3.660.534,19 lo que representa un 67.90%, es decir, que el GAD de Girón tiene 

un buen nivel de ejecución, esto debido al comportamiento de las siguientes 

partidas que la integran: 

 La partida de gastos en personal presenta un nivel muy bueno de ejecución 

del  81.52%  lo que indica que la municipalidad ha empleado los recursos  

dentro de los limites estimados para  esta partida. 

 En cuanto a la partida de bienes y servicios de consumo para la inversión 

presenta un buen  nivel de eficacia del 67.13%,  este porcentaje se debe a 

que se realizó una reforma a dicha partida que no fue necesaria para su 

ejecución, considerando que con la asignación inicial  se podía  cubrir los 

gastos que se han devengado y  así alcanzar un nivel más óptimo de 

ejecución. 

 La partida obras públicas se devengó $ 880.973,15 dentro de un codificado 

de $ 1.462.775,76 presentando un nivel inaceptable de eficacia del 

60.23%, esto se debe a que: 
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 Dentro del monto total de obras públicas, se presupuestó en el 

subprograma de Abastecimiento de Agua Potable un valor de 

$89.626,31 para realización  de 20 proyectos, de los cuales se 

ejecutaron 7 que corresponde a $24.179,12 que representa un 

nivel de eficacia inaceptable del 26.98%, esto se debe a que los 

estudios y tramites de alcantarillado de las comunidades no 

fueron aprobadas por parte de la SENAGUA y algunos proyectos 

no se solicitaron por el representante comunitario para que se 

proceda con la ejecución respectiva. 

 En el subprograma 6 Otros Servicios Comunales se asignó el 

monto de $ 1.373.149,45 para la realización de 103 obras, de los 

cuales se devengó $ 856.794.03 que corresponde a la ejecución 

de 54 obras que representan un 62.40% con relación a lo 

presupuestado, esto indica que 49 proyectos no fueron 

realizados, debido a retrasos en el financiamiento de créditos, 

falta de estudios viales que son necesarios antes de la ejecución 

la obra y otras no se efectuaron por la falta de socialización; que 

ocasionó que los ciudadanos no estuvieran conformes con  el  

valor total el mismo que era excesivo, tal es el caso de la obra de 

regeneración de las tres calles céntricas del cantón. Por otra 

parte, el GAD presenta  un  nivel excelente de pago del 100%. 

En los gastos de capital se tiene un nivel inaceptable de ejecución  del 45.87% ya 

que se ha devengado $ 73.832,85 de un codificado de $ 160.944,00 este  

porcentaje es relativamente bajo debido a que las partidas como vehículos, 

maquinarias y equipos y  herramientas no se ejecutaron en los diversos 

subprogramas ya que no fueron sustanciales para realizar las distintas obras. Sin 

embrago el nivel de pago del GAD  es excelente pues alcanza el 100%, lo que 

indica que la entidad está cubriendo con sus deudas.  

Los gastos de Aplicación de Financiamiento presentan una ejecución del 94.43%;  

que señala  un excelente nivel de eficacia, lo cual se originó debido a que en las 
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partidas amortización de la deuda y pasivo circulante se ha logrado ejecutar casi 

en su totalidad, lo que demuestra que la entidad ha cubierto aquellas obligaciones 

que posee con el Banco de Desarrollo del Ecuador, por los créditos otorgados. En 

cuanto a su nivel de pago es del 100%  ubicándose en un rango excelente. 

3.5.1.1 INDICADORES DE EFICIENCIA 

Corresponde a la utilización racional de recursos disponibles a un mínimo costo 

para obtener el máximo resultado. 

 INDICADOR DE EFICIENCIA DE INGRESOS 

        
                                     

                               
     

 

       
             

            
     

 

              

 

INTERPRETACIÓN  

La Municipalidad de Girón devenga un 87.64% de los recursos estimados, lo que 

denota un nivel de eficiencia muy bueno; considerado así que  la entidad ha 

proyectado de forma correcta la disponibilidad de ingresos, ya que cubre casi en 

su totalidad lo presupuestado inicialmente.  

 INDICADOR DE EFICIENCIA DE GASTOS 

Su fin es observar si se han empleado aquellos recursos eficientemente en la 

ejecución de obras y servicios municipales que se han establecido dentro de su 

POA para cubrir las necesidades de la comunidad. 
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INTERPRETACIÓN  

El GAD de Girón indica un nivel de eficiencia bueno en la ejecución de los gastos 

en el año 2016 del 68.96% con relación al presupuesto estimado; por lo tanto, se 

ha comprobado que la entidad no ha cumplido con todos los proyectos 

enmarcados dentro de su planificación así como sus recursos no sido destinados 

y utilizados para la ejecución de los mismos.  

3.5.1.2 INDICADORES DE EFICACIA 

La eficacia de una entidad se mide por el grado de cumplimiento de sus objetivos 

previstos. 

 INDICADOR DE EFICACIA DE INGRESOS 

Permite verificar si se alcanzaron los resultados esperados en cuanto a la 

captación de recursos. 

       
                  

                   
     

       
            

            
     

 

              

 

INTERPRETACIÓN  

El GAD Municipal de Girón en el año 2016 a  devengado un  93.20% con relación 

a lo codificado, esto representa un nivel de eficacia excelente lo que señala  que 

la entidad ha realizado las acciones pertinentes y necesarias para percibir de los 

recursos que se han presupuestado. 
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Dentro de este indicador es esencial medir los ingresos recaudados con respecto 

a los devengados, para definir su grado de recaudación. 

       
                   

                   
     

 

       
            

            
     

 
 

        84.74% 
 
Al comparar los ingresos recaudados para los devengados se observa que la 

municipalidad tiene un nivel muy bueno de recaudación en el año 2016, dando un 

porcentaje del 84.74%, es decir  que la  gestión que ha realizado  la entidad para 

recaudar dichos ingresos devengados es muy eficaz. 

Asimismo se medirá los ingresos recaudados con los codificados, para determinar  

el  nivel de recaudación con respecto  a lo que se presupuestó. 

       
                   

                    
     

 
 

       
            

            
     

 

        78.98% 

 

La Municipalidad para el año 2016 recaudó $ 4.223.658,81 que representa un 

78.98% frente a lo que se codificó que es de $ 5.347.705,89, lo que indica un 

buen nivel de recaudación; sin embargo, no se recauda en su totalidad debido a 

que la administración no ha realizado la gestión correspondiente para que se  

reembolsen dichos ingresos codificados. 
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 INDICADORES DE EFICACIA DE GASTOS 

Sirve para determinar si se logran los objetivos establecidos en la entidad sin 

considerar  los recursos que fueron destinados para los mismos. 

      
                                 

                                 
     

 

      
             

            
     

 

             
 

El GAD de Girón presenta gastos devengados por un valor de $ 3.921.970,50 con 

relación a un codificado de $ 5.347.705,89; lo que significa un buen nivel de 

ejecución del 73.34%  el mismo que indica que los programas establecidos dentro 

de la Municipalidad se hayan realizado de manera parcial en el año 2016, 

ocasionando que los objetivos institucionales no se cumplan a cabalidad. 

3.5.1.3 INDICADORES FINANCIEROS 

Son ratios que indican  que tan adecuado han sido utilizados los recursos para la 

producción de bienes y servicios. 

 INDICADOR DE SOLVENCIA 

 Ingresos corrientes son más que suficientes para cubrir los gastos corrientes. 
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INTERPRETACIÓN 

Este indicador demuestra que el Municipio de Girón posee $ 1.53 centavos de 

ingresos corrientes para cubrir cada dólar de  gastos corrientes, por lo tanto en el 

año 2016 la entidad obtuvo los suficientes ingresos para solventar gastos en el 

corto plazo ya que el resultado de este indicador es mayor a uno. 

 AUTOSUFICIENCIA 

Mide la capacidad que obtiene la entidad para financiar sus gastos corrientes con  

ingresos propios.  

   
                

                 
     

 

   
          

            
     

 
 

          
 
INTERPRETACIÓN 

El Municipio  de Girón utilizó para el año 2016 un 88.89% de sus ingresos propios 

para hacer frente a sus gastos corrientes, lo que demuestra que no cubre en su 

total dichos gastos; puesto que  lo ideal de este indicador es que sea mayor al 

100%. 

 AUTOSUFICIENCIA MÍNIMA  

Capacidad para hacer frente con ingresos de autogestión los gastos de 

remuneración.  
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INTERPRETACIÓN 

En el año 2016, la entidad consiguió un nivel de autosuficiencia mínima del 

109.62%; porcentaje que muestra que la Municipalidad  tuvo la capacidad de 

financiar los gastos en remuneración con sus ingresos propios. 

 INDICADOR DE DEPENDENCIA 

Mide el grado de dependencia financiera por transferencias del sector público. 

 

     
                           

                 
     

 

     
            

            
     

 

            
 
 
INTERPRETACIÓN 

Por lo que se puede observar se obtiene un 58.32% de financiamiento por 

transferencia y donaciones corrientes y de capital, esto indica que la 

Municipalidad de Girón tiene un porcentaje alto por dependencia financiera, lo 

cual es muy inapropiado para la entidad pues debe recibir fondos de terceros para 

ejecutar sus proyectos. 

 AUTONOMÍA FINANCIERA 

Mide la capacidad de autofinanciarse por su gestión. 

 

     
                

                
     

 

     
          

            
     

 

     19.57% 
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INTERPRETACIÓN 

El resultado de este indicador señala que el Municipio de Girón posee una 

capacidad  relativamente baja de autonomía financiera que es del  19.57%, por lo 

que  la entidad requiere de otros montos en sus ingresos para efectuar sus 

actividades, por lo que se concluye que existe un impedimento para poder  

autofinanciar sus proyectos 

3.5.2 EVALUACIÓN DE PROYECTOS PLANIFICADOS EN LA ETAPA DE  

PROGRAMACIÓN 

En la etapa de programación presupuestaria, la Municipalidad del Cantón Girón 

ha planificado realizar  59 proyectos  de los cuales se han ejecutado 27 quedando 

un total de 32 proyectos de ejecutarse, esto se debe a que la administración 

estableció  prioridad a otras obras de mayor necesidad para la comunidad, lo que 

deduce  que los responsables de  su elaboración no fueron competentes en su 

planificación, por otro lado también existieron problemas de permiso y tramitación, 

sin embargo dichos proyectos se esperan realizar en  próximos años. 

INDICADOR DE EFICACIA 

 

     
                    

                   
     

     
  

  
     

            

INTERPRETACIÓN 

El Municipio de Girón ejecutó un 45.76% de lo planificado, calificándolo  como un 

nivel ineficiente dentro de los criterios de evaluación, además de indicar que el 

GAD ha priorizado realizar nuevos programas y proyectos los mismo que se 

encuentran integrados dentro del anteproyecto. 
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3.6 CLAUSURA Y LIQUIDACIÓN 

El estudio de esta etapa se realiza en base al Estado de Situación Financiera, 

Estado de Resultados, Estado de Ejecución Presupuestaria, Cédulas de Ingresos 

y Gastos, y la entrevista que concedió el director financiero de la Municipalidad. 

 CLAUSURA 

En cumplimiento con la normativa el Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Cantón Girón realizó el cierre de las cuentas y la clausura del presupuesto al 31 

de diciembre del año 2016, además de corroborar en los documentos que no se 

contrajeron compromisos ni obligaciones que pueda afectar el presupuesto 

clausurado, de esta manera la Municipalidad da cumplimiento al Art. 121 del 

COPYFP. 

 LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

La unidad financiera de la Municipalidad procedió el 31 de enero del 2017 a 

realizar la liquidación del presupuesto del periodo fiscal 2016, determinando un  

superávit presupuestario  por un  valor de $ 1.062.259,70, dicha liquidación fue  

entregada al ejecutivo del GAD. 

 RENDICIÓN DE CUENTAS 

A los 27 días del mes de mayo del 2017 el Municipio de Girón  efectuó la 

rendición de cuentas a la ciudadanía sobre el desarrollo del ejercicio 

presupuestario del periodo fiscal 2016, en el mismo se detalla los programas 

ejecutados y el cumplimiento de sus metas, así como también se explica los 

motivos por el cual no se realizaron algunos proyectos que se tenían planificados, 

considerándose estos últimos  como priorizados para el próximo año. 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN LA ETAPA DE LA 

CLAUSURA Y LIQUIDACIÓN 

Este análisis se realiza en base a la información y documentación brindada por el 

departamento financiero que abarca el área de contabilidad y presupuestos. 
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Tabla 26.Cuestionario de la Etapa de Clausura y Liquidación Presupuestaria 

N.- PREGUNTAS SI NO OBSERVACIÓN 

1 ¿Se clausura el presupuesto 

de acuerdo a lo que la 

normativa establece? (Art. 263 

COOTAD) 

1  La Municipalidad si 

cumple con este artículo 

de acuerdo a la 

entrevista realizada al 

director financiero sin 

embargo no se  obtiene 

la documentación que 

compruebe  su 

cumplimiento. 

2 ¿Una vez cerrado el 

presupuesto del año fiscal 

2016, la Municipalidad,  no 

contrajo compromisos ni 

obligaciones que afecten el 

presupuesto clausurado? (Art. 

263 COOTAD) 

1  Se puede apreciar en el 

Estado Financiero que 

no se adquirió 

obligaciones ni 

compromisos. (ANEXO 

1) 

3 ¿La Municipalidad efectuó la 

liquidación del presupuesto 

hasta el 31 de enero del año 

2017? (Art. 265 COOTAD) 

1  Si se efectuó la 

liquidación en la fecha 

señalada. (ANEXO 17) 

4 ¿El GAD de Girón realiza la 

rendición de cuentas 

correspondiente a la ejecución 

presupuestaria del año  2016? 

(Art. 266 COOTAD)  

1  Según la documentación 

proporcionada por el 

Municipio la rendición de 

cuentas se llevó a cabo 

el 27 de mayo del 2017. 

(ANEXO 18) 

 Calificación Total (CT) 4   

 Ponderación Total (PT) 4   

              Elaborado por: las autoras 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

BAJO MEDIO ALTO 

15%-50% 51%- 75% 76%-100% 

  Fuente: (Cabrera Riera & Sanunga Llongo, 2012) 
  Elaborado por: las autoras 
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INTERPRETACIÓN 

Dentro de esta última etapa del ciclo presupuestario se indica un nivel de 

cumplimiento alto con un porcentaje del 100%, esto demuestra que la 

Municipalidad cumplió con las  fechas fijadas en la normativa para la clausura y 

liquidación del presupuesto, de la misma manera realizó la rendición de cuentas 

hacia la  ciudadanía sobre las obras realizadas y la utilización  de los recurso. 
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CAPÍTULO IV 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1 CONCLUSIONES  

Una vez realizado el análisis al ciclo presupuestario en el GAD Municipal de Girón 

del año 2016 se llega a desarrollar las conclusiones y recomendaciones, con la 

finalidad de contribuir a una mejor planificación del presupuesto en cuanto a la 

asignación de recursos lo que conlleva al cumplimento de los objetivos y metas 

propuestas. 

Etapa 1. Programación Presupuestaria 

 La Municipalidad preparó el POA  en reunión con  los jefes 

departamentales pero no se contó con la participación de la ciudadanía, 

ocasionando que las necesidades de las comunidades no hayan sido 

consideradas. 

 Se constató que la Municipalidad consideró un 44% de proyectos del Plan 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial en la elaboración del POA de 

estará manera se evidencia que incumple con el Art. 234 del COOTAD.  

 El Plan Operativo Anual no fue elaborado de forma efectiva ya que no se 

incorporaron todos los programas que se proyectaba ejecutar. 

 Existe una sobrestimación en el valor de proyectos a ejecutar del Plan 

Operativo Anual. 

 La entidad  no tiene actualizada su página web, ni publica documentación 

suficiente para  realizar investigaciones.  

Etapa 2 Formulación Presupuestaria  

 El Director Financiero efectúa la estimación provisional de ingresos, pero 

no existe la documentación que compruebe que se haya presentado hasta 

la fecha que señala el Art. 235 del COOTAD 

 El anteproyecto de presupuesto de la entidad presenta un valor de $ 

5.687.359,47 lo cual lo distribuyen en 4 funciones, considerando a la 
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función III. Servicios Comunales como la más representativa con un 

76.16% del total del presupuesto. 

 Dentro de los programas de la proforma presupuestaria se incorporaron 

proyectos que no constaban en el Plan Operativo Anual. 

 No se definen las prioridades anuales de inversión en función al Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial en vista de que el mismo se 

encontraba desactualizado. 

Etapa 3 Aprobación Presupuestaria 

 El comité del presupuesto no presentó  el informe respectivo una vez 

analizado el proyecto del presupuesto y sus antecedentes. 

 No se consideró a representantes ciudadanos para que participen y formen 

parte de la asamblea en la aprobación del presupuesto.  

Etapa 4 Ejecución Presupuestaria 

 El Director Financiero no asignaba para cada programa los cupos de 

gastos los primero 8 días de cada mes, tan solo fijaba el valor de acuerdo a 

las obras que se iban a ejecutar.   

 esto se debe a que tanto el Alcalde como el director financiero no 

determinaron los cupos de gastos para cada programa y subprograma en 

los primeros 8 días cada mes en relación a los cupos de disponibilidad se 

ingresos, 

  La Municipalidad de Girón para el año 2016 presupuestó $ 5.347.705,89 

de ingresos codificados de los cuales se distribuyó  de la siguiente manera: 

ingresos corrientes con 32.58%, ingresos de capital 42.50% 

considerándose a este como la mayor fuente de ingresos y por último se 

tiene ingresos de financiamiento con el 24.93%. 

 El GAD de Girón distribuyó los $ 5.347705.89 del total de gastos 

codificados en el año 2016 de la siguiente forma: Gastos corrientes 

22.07%, gastos de producción 1.30%, gastos de inversión 68.45%, gastos 

de capital 3.01% y aplicaciones de financiamiento 4.47%, siendo los gastos 
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de inversión el de  mayor porcentaje puesto que este rubro sirve para 

adquirir bienes y servicios de consumo para la inversión y la realización de 

obras públicas en beneficio a la comunidad, por otro lado en gastos de 

producción se asigna un monto bajo para la adquisición de medicamentos 

para la farmacia municipal, ya que la entidad tiene un convenio con la 

empresa pública Farmasol, se obtiene los productos a un menor precio por 

lo que se requiere de un menor presupuesto. 

 Se dieron reformas con la autorización respectiva pero sin un análisis 

pertinente, lo que ocasionó que en algunos casos sean innecesarias 

puesto que  existen partidas en donde no se utilizaron el total de recursos 

asignados  inicialmente y en otras se efectuaron reformas pero las mismas 

no fueron ejecutadas.  

Etapa 5 Seguimiento y Evaluación de la Ejecución Presupuestaria  

 No cuenta con personal responsable encargado de realizar una evaluación 

periódica de los resultados obtenidos y efectos producidos en la ejecución. 

 Al realizar una evaluación a la ejecución presupuestaria de ingresos, se 

determina un nivel de eficacia excelente del 93.20% de lo devengado frente 

a lo codificado, lo que señala que la administración lleva a cabo la gestión 

de los recursos ya que  percibe casi en su totalidad los ingresos 

presupuestados. 

 Los gastos se han devengado un 73.34% de lo codificado considerándose 

un nivel de eficacia bueno, sin embargo este porcentaje demuestra que la 

entidad no ha ejecutado todas aquellas obras públicas con los recursos 

que se han presupuestado, además de poseer recursos  sobre asignados 

perdiendo eficiencia y un costo de oportunidad  

 Dentro de los gastos de inversión la partida 75 obras publicas presenta un  

codificado de  $ 1.462.775,76 considerándose este un valor mayor entre 

todos los rubros del gasto, aquel valor es distribuido a los   subprogramas 

Abastecimiento de Agua Potable por $ 89.626,31 y Servicios Comunales 

por $ 1.373.149,45; en el primer caso no se ejecutaron 13 obras de un total 
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de 20, que corresponde a $ 65.447,19 mientras que en el segundo 

subprograma no se realizaron 49 proyectos de un total de 103 que 

concierne a $ 516.355,42  estos no se llevaron a cabo por diferentes 

situaciones como: falta de aprobación de estudios y trámites por parte de la 

empresa SENAGUA, no existió socialización para dar a conocer a los 

ciudadanos los proyectos que iban a realizarse así como su monto y 

tiempo; lo que provoco que no se llevara a cabo la regeneración de las 3 

calles céntricas de cantón debido a que los moradores manifestaron estar 

desconformes  con el monto asignado a la obra el mismo que era elevado y 

por último se dieron retrasos en el financiamiento de créditos ya que no se  

presentó oportunamente la documentación respectiva que argumente la  

realización de obra. 

 El Municipio de Girón para el año 2016 presupuestó un valor de $ 

5.687.359,47 de los cuales se devenga en ingresos $ 4.984.230,20  que 

representa el 87.64% y en gastos $ 3.921.970,50 que corresponde a un 

68.96%; lo que se considera un nivel muy bueno de ejecución en ingresos, 

en cambio en los gastos no se ejecutó eficientemente el presupuesto por lo 

que se obtuvo un nivel de eficiencia bueno. 

 La Municipalidad obtiene un 58.32% de dependencia financiera por 

transferencias del sector público. 

 El GAD de Girón presenta un nivel bajo de autonomía financiera del 

19.57%, lo que indica que la entidad requiere de otras fuentes para 

financiar proyectos.  

 Dentro del Plan Operativo Anual se establecieron realizar 59 proyectos de 

los cuales se ejecutaron 27 dando un porcentaje de 45.76% de 

cumplimiento, ya  que se ha priorizado obras de mayor necesidad que no 

fueron incorporadas dentro de este plan,  lo que demuestra que los 

responsables de la planificación no elaboraran de acuerdo a las exigencias 

que presentaba  el Cantón.  
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Etapa 6. Clausura y Liquidación Presupuestaria 

 La clausura y liquidación del presupuesto del GAD de Girón se efectuaron 

en las fechas señaladas en la normativa, determinando un superávit por $ 

1.062.259,70 en el año 2016. 

 Desde la misma manera se da cumplimiento a la normativa ya que se 

efectuó la rendición de cuentas  a la ciudadanía a los 18 días de mayo del 

2017. 
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4.2 RECOMENDACIONES 

En cuanto a las recomendaciones se efectúan con el objeto de que los 

funcionarios públicos den cumplimiento a los artículos establecidos en la 

normativa en cada etapa del presupuesto, a fin de mejorar la gestión 

presupuestaria de la Municipalidad. 

Para ello, se dan las siguientes recomendaciones: 

A los Jefes Departamentales y Área Administrativa Financiera 

 Convocar a reuniones a cada representante de los distintos departamentos 

de la Municipalidad así como a la ciudadanía en particular para la 

elaboración del POA y su presupuesto, con el fin de conocer las múltiples 

necesidades que presente el Cantón e incluirlas dentro de su planificación. 

 Por medio de reuniones de consejo analizar los proyectos que presenten 

asignación inicial y que no hayan sido ejecutados, para que mediante 

reformas estos sean retirados de su presupuesto, con el propósito de 

liberar recursos que serán empleados a la realización de nuevos  proyectos 

que ayuden al desarrollo del Cantón.  

Al Ejecutivo 

 Programar  asambleas ciudadanas y difundirlas mediante las redes 

sociales, periódicos, radio y televisión local,  promulgando la  importancia 

de su asistencia, con la finalidad  de conocer las necesidades que 

presentan y que las mismas sean incluidas en la elaboración del 

presupuesto. 

 Incluir en su organigrama funcional la posibilidad de un profesional que 

ayude al uso y manejo de la página web de la Municipalidad, cuya función 

será de actualizarla en cada actividad, operación y movimiento económico 

que realice en atención al cantón. 

 Pedir al departamento correspondiente el informe de los servidores 

responsables de la  inspección de obras, en el que se detalle el grado de 
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cumplimento  o retraso de los mismos, los cuales se utilizarán como 

soporte en la rendición de cuenta a la ciudadanía. 

Al Área Administrativa Financiera 

 Preparar la documentación perteneciente a las actividades que se realicen 

en la entidad, por lo que acreditará el cumplimiento de sus labores y 

tendrán mayor control y conocimiento de las mismas. 

 Realizar una análisis a las cedulas presupuestarias de ingresos y gastos 

previo a efectuar reformas, de tal manera que estas sean las más 

apropiadas a la realidad y se pretenda llevar un uso óptimo de los recursos. 

 Se desarrolle evaluaciones de forma periódica para comprobar el 

cumplimiento de las etapas del ciclo presupuestario de acuerdo a lo que la 

normativa indica. 

 Mediante indicadores medir  los resultados  físicos y financieros obtenidos 

en la ejecución presupuestaria, a fin de tomar acciones correctivas. 

 En caso de que refleje un superávit financiero, este sea destinado al 

desarrollado de nuevos proyectos. 

 Reunir registros acerca la ejecución de ciclos presupuestarios de años 

anteriores, para eludir responsabilidades de administraciones pasadas, 

como también la perdida de documentos y sobre todo de procesos 

pendientes o inconclusos. 

A los Jefes Departamentales 

 Mejorar y cumplir con el cronograma de proyectos a ejecutarse, ya que 

ayudará al desarrollo y cumplimiento  de los mismos.  

Al Ejecutivo y Área Financiera  

 Conseguir nuevas fuentes de financiamiento que favorezcan a la 

realización de obras y proyectos; de modo que, la dependencia financiera 

que el GAD tiene por transferencias del Gobierno Central disminuyan con 

referencia al 58% obtenido en este año. 
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 Dar revisión a la normativa legal para el cumplimiento de las actividades en 

las fechas que deben ser entregadas en cada etapa del ciclo del 

presupuesto. 

Al Departamento de Planificación y Desarrollo Cantonal  

 Llevar a cabo un seguimiento de las obras y proyectos ejecutados para que 

estas se realicen en el tiempo fijado y con los recursos asignados; de forma 

que, asegure el crecimiento y beneficio del Cantón. 
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ANEXOS 

Anexo 1.Estado  de Situación  Financiera 
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Anexo 2.Estado de  Ejecución Presupuestaria 
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Anexo 3.Cédulas Presupuestarias de Ingresos 2016 
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Anexo 4. Resumen de Cédulas Presupuestarias de Gastos 2016  

            RESUMEN DE CÉDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS 2016 

CÓDIGO CONCEPTO ASIG. INICIAL REFORMAS CODIFICADO 
SALDO POR 

COMPROMETER 
COMPROMISO DEVENGADO PAGADO 

SALDO POR 
DEVENGAR 

5 GASTOS CORRIENTES $1.254.949,78 -$37.474,51 $1.217.475,27 $120.438,98 $1.097.036,29 $1.097.186,29 $1.088.403,43 $120.438,98 

51 Gastos en Personal $960.114,32 $ 417,56 $960.531,88 $70.829,45 $889.702,43 $889.702,43 $881.069,57 $70.829,45 

53 
Bienes y Servicios de 
Consumo 

$167.800,00 $ -15.769,32 $152.030,68 $32.897,31 $118.319,43 $118.319,43 $118.319,43 $33.711,25 

56 Gastos Financieros $60.935,46 $ -31.595,07 $29.340,39 $1.452,13 $27.888,26 $27.888,26 $27.888,26 $1.452,13 

57 Otros Gastos $28.100,00 $ 9.472,32 $37.572,32 $9.605,21 $28.781,05 $28.931,05 $28.781,05 $8.791,27 

58 
Transferencias y 
Donaciones Corrientes 

$38.000,00 
 

$38.000,00 $5.654,88 $32.345,12 $32.345,12 $32.345,12 $5.654,88 

6 
GASTOS DE 
PRODUCCION 

$100.000,00 -$30.488,19 $69.511,81 $29.945,19 $39.566,62 $39.566,62 $39.566,62 $29.945,19 

63 
Bienes y Servicios para la 
Producción 

$100.000,00 -$30.488,19 $69.511,81 $29.945,19 $39.566,62 $39.566,62 $39.566,62 $29.945,19 

7 GASTOS DE INVERSION $3.839.763,77 $ -179.329,58 $3.660.534,19 $1.013.207,41 $2.647.326,78 $2.485.468,04 $2.470.076,63 $1.175.066,15 

71 Gastos en Personal $872.478,13 -$9.888,49 $862.589,64 $159.369,53 $703.220,11 $703.220,11 $696.930,14 $159.369,53 

73 
Bienes y Servicios de 
Consumo 

$1.045.178,24 $274.890,55 $1.319.168,79 $403.345,33 $915.823,46 $885.613,46 $876.512,02 $433.555,33 

75 Obras Publicas $1.726.107,40 -$263.331,64 $1.462.775,76 $450.153,87 $1.012.621,89 $880.973,15 $880.973,15 $581.802,61 

77 Otros Gastos de Inversión $196.000,00 $ -180.000,00 $16.000,00 $338,68 $15.661,32 $15.661,32 $15.661,32 $338,68 

8 GASTOS DE CAPITAL $153.206,09 $7.837,91 $160.944,00 $86.961,15 $73.982,85 $73.832,85 $73.982,85 $86.961,15 

84 Bienes de larga duración $153.206,09 $7.837,91 $160.944,00 $86.961,15 $73.982,85 $73.832,85 $73.982,85 $86.961,15 

9 
APLICACIONES DE 
FINANCIAMIENTO 

$339.439,83 -$100.199,21 $239.240,62 $13.323,92 $225.916,70 $225.916,70 $225.916,70 $13.323,92 

96 
Amortización de la Deuda 
Pública 

$269.439,83 -$47.393,35 $222.046,48 $13.322,19 $208.724,29 $208.724,29 $208.724,29 $13.322,19 

97 Pasivo Circulante $70.000,00 -$52.805,86 $17.194,14 $1,73 $17.192,41 $17.192,41 $17.192,41 $1,73 

 
TOTAL $5.687.359,47 $339.653,58 $5.347.705,89 $1.263.876,65 $4.083.829,24 $3.921.970,50 $3.897.946,23 $1.425.735,39 
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Anexo 5. Plan Operativo Anual 2016 
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Anexo 6. Estimación de Ingresos 
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Anexo 7. Acta 39 

APROBACIÓN DEL CÁLCULO DEFINITIVO DE INGRESOS 2016- NOVENO PUNTO 
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Anexo 8. Acta 48 

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO  - SEXTO PUNTO 
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Anexo 9. Acta 51 

PROYECTO DEFINITIVO DE PRESUPUESTO- NOVENO PUNTO 
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Anexo 10. Acta 34 

ELABORACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL-14 DE JULIO 2015 
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Anexo 11. Acta 55 

APROBACIÓN DE PROYECTO DE PRESUPUESTO PRIMER DEBATE –TERCER 

PUNTO 
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Anexo 12. Acta 56 

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO SEGUNDO DEBATE –SÉPTIMO 

PUNTO 
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Anexo 13. Sanción del Proyecto de Presupuesto 
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Anexo 14.  Certificación Presupuestaria 
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Anexo 15. Conocimiento de Reformas 
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Anexo 16. Informe de la  Ejecución Presupuestaria  al 1er. Semestre
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Anexo 17. Liquidación y evaluación  al  31 de Dic. 2016 
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Anexo 18. Rendición de Cuentas del 2016.  
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Anexo 19. Entrevista Realizada 
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